
IV. Administración de Justicia

_ TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Rodríguez

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo

Recurso número 407.944. — Recurrente 
Diputación Provincial de Oviedo contra 
Real Decreto 2082/78, de 25 de agosto, 
del Ministerio de Sanidad, sobre aproba
ción normas provisionales de gobierno y 
administración de los Servicos Hospitala
rios.

Lo que, en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en al referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 19 de noviembre dq 1980.—El 
Secretario decano.—17.553-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieron derivado o derivaren dere
cho^ del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Luis León Guzmán se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la denegación presun
ta, por silencio administrativo, al recurso 
de reposición formulado contra el acuer
do del Consejo de Miistros de 21 de sep
tiembre de 1979, sobre coeficiente multi
plicador; pleito al que han correspondido 
el número general 510.780 y el 161 de 
1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida^ personas,. con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de noviembre de 1980.

Madrid, 12 de noviembre de- 1980.—El 
Secretario, José Benéitez.—16.914-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Solano R. Alvear de Hostos se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación de la dene
gación presunta, por silencio administra- 
tibo, al 'recurso de reposición formulado 
contra el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 21 de septiembre de 1979, 6obre 
coeficiente multiplicador; pleito al que 
han correspondido el número general 
510.777 y el 160 de 198o de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 d’ 'a Lev reguladora de la Jurisdic
ción f re n - o-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal

dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará e. 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de noviembre de 1980.

Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, José Benéitez.—16.915-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Ruiz de la Hermosa Andrés se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobr impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, 
al recurso de reposición formulado contra 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficien
te multiplicador; pleito al que han corres
pondido el número general 510.774 y el 
159 de 1980 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
'las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la .susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de noviembre de 
1980.

Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, osé Benéitez.—16.916-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Armando Molina Vilaseñor se ha inter
puesto recurso contencio60-adimnistrativo I 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio admiinStrativo, al re
curso dp reposición formulado contra el 
acuerdo del Consejo de Ministros dé 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente 
multiplicador; pleito al que han corres
pondido el número general 510.771 y el 
158 de 1980 de la Secretaria dgl que sus
cribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 da la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mi6ma les parará e! 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de noviembre de 1930.

Madrid, 12 de noviembre de 1930.—El 
Secretario, José Benéitez.—16.917-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto admimctrativo imnuvnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don

José Pedro Molina" Díaz se ha interpuesto 
recurso contenciosoeic'ímin.strativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso, de 
reposición formulado contra el acuerdo 
dei Consejo de Ministros de 21 de sep- 
itembre de 1979 sobre coeficiente multipli
cador; pleito ai que han correspondido 
el número general 510.768 y ei 157 de 
1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los térmmo6 expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de noviembre de 1980.

Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, José Benéitez.—16.918-E.

Por el presente anuncio se "hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Francisco Casto Jó Lamas se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo 60bre impugnación de la denegación 
presunta, por silencio administrativo, al 
recurso de reposición formulado contra 
el acuerdo dei Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficien
te multiplicador; pleito al que han corres
pondido el número general 510.765 y el 
156 de 1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal

I dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de noviembre de 1930.

Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El 
Siecretario, Jeté Benéitez.—18.919 E.

Secretaría: Sr. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Isabel VeVia Romero se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 21 de septiembre de 1979, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, no 
publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado», por el que se verificó la adecua
ción y sustitución del coeficiente multi
plicador; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.766 y el 162 de 
1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juricdic- 
ción Corlencioso-Adminjstrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren



B. O. del E.—Núm. 297 ____ 11 diciembre 19C0 27375

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artícúo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- 
vicenica de fecha 29 de octubre de 1980

Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Se
cretario, María Pilar Heredero —16 927-E

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

’ Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieran derivado o derivasen 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieran interés direc
to en el mismo, que- por la representa
ción de «Chanel, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de *a Propiedad 
Industrial de 5.de junio de 1979, que con
cedió el registro de marca número 
875.086, denominada «Cocotán», a don 
Juan Antonio Puig Camps, en clase 3, 
y contra la desestimación del recurso de 
repo6ición; pleito al que ha correspondido 
el número 889 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a' 
las referidas personas, pon arreglo a lo6 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
S ecretario.—17.365-E.

*

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Lainiere de Roubaix, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 26 de junio de 1980, 
que desestimó recurso de reposición y. 
confirmó resolución de 5 de. junio de 1979 
que concedió el registro de marca número 
889.497, denominada «Cashil»; pleito al . 
que ha correspondido el número 887 de 
1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los-^artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 d9 noviembre de 1900.—El 1 
Secretario—17.366-E.

*

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«K-Tel International Inc», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 28 de junio de 1980, 
que estimó el recurso de reposición pro
movido por «Générale dlEquipement Te- 
lephonique et Ele:tronique (GETEL), So- 
ciété Anonyme», en expediente de marca 
internacional número 439.027, «Getel», or
denando la inscripción en nuestro país

de dicha marca internacional; pleito al 
que ha correspondido el número 885 
de 1980.

Y'para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de ’a misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—17,367-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado ó derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Julio Borrajo Rsaño se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de junio de 1980, 
por la que se estimó el recurso de repo
sición interpuesto por «Justerini & Brooks 
Limited», y se revocó resolución que con
cedió la marca número 893.503, denomina
da «J 3 B», y denegó dicho registro-, plei
to al que ha correspondido el número 
883 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 90 y 64 de la Ley de e6ta 
Jurisdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 80 de la misma les 
parará eí. perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—17.368-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
-Ediciones Zeta, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 19 de junio de 1960, 
que desestimó el recurso de reposición 
y confirmó resolución de 2 de junio de 
1979, que denegó la marca número 
764.003, denominada -Zeta» (con gráfico); 
pleito al que ha correspondido el número 
88i de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en re’ación con los artículos 29 
y 3o de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980—El 
Secretario.—17.369-E.

*

Por e] presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en e! mismo, que por la representación 
de -Kellogg Company», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de julio de 1979, que con 
cedió el regis'ro de la marca número 
88(1.129, denominada «Smackles a Mi- 
llows, S. A.», y contra la desestimación

del recurso de reposición; pleito al que 
ha correspondido el número 817 de 1980.

Y para , que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con lo6 20 y 30 de 
la misma Ley, 'con la prevención de que 
si no comparecieran ante esta Sala dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario—17.3TO-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado, 
y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mismo, que por la representación de 
«Dr. Karl Thomae GmbH», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industria! de 5 de iulio de 1979, por el 
que se concedió la marca número 885.479, 
denominada -Pre Vangin», y contra el 
de 13 de junio de 1980,. que desestimó 
el recurso de reposición Interpuesto con
tra el anterior; pleito al que ha corres
pondido el número 856 de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento ¿ 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de >que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 68 de la misma, les 
parará el perjuicio a qué hubiere .lügar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—17.371-E.

*

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieran derivado o, derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés dircto en 
el mismo, que por la representación de 
«Química Farmacéutica Bayer, S. A », se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 18 de enero 
de 1977, que concedió a la «Sociedad Es
pañola de Especialidades Fármaco-Tera
péuticas, S. A », el registro de la marca 
número 786.985, y contra él acuerdo de 
20 de enero de 1979, que desestimó el 
recurso previo de reposición; pleito al que 
ha correspondido el número 609 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, Con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con -log 29 y 30 de 
la misma Ley, con la prevención de que 
si no comparecieran ante esta Sala dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de. la misma lee parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cump'imiento de providencia 
de esta fecha.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—17.372-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Vicente Media- 

* villa Herrero y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 653 de 1980, contra la desesti- 

. mación presunta, por silencio administra
tivo, de la solicitud formulada por los 
recurrentes, así como también contra la 
denegación presunta de los recursos de, 
reposición, sobre denegación de la sitúa-



ción y consideración de funcionarios de 
Carrera de los recurrentes, con las reper
cusiones de índole económica en -cuanto 
a trienios y diferencias dejadas de perci
bir que les corresponda.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Lo qüe se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de'esta jurisdicción.

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—16.608-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de' la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Vara 
Vara se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo, bajó el número 1.010 
de 1980, contra el acuerdo del Ministerio 
de Defensa, por el que se modificó el 
sistema de retribuciones de antigüedad.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.250-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Qué por don Félix Rodrí
guez Ventura se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.012 de 1960, contra acuerdo del Minis
terio de Defensa, fecha 12 de julio de 
1977, modificando el sistema de retribu
ción de antigüedad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de noviembre do 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.251-E.

ro 1.412 de 1980, contra acuerdo del Minis
terio de Justicia sobre reconocimiento al 
derecho a percibir gratificación.

Lo que se hace público á los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.254-E.

El' Presidente de la Sala Segunda de
Lo ’ Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Marín 
García y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núm«- 
ro 1.4-14 de 1980, contra acuerdo del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, so
bre fijación de incentivos. en el .Cuerpo 
de Ingenieros de dicho Organismo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 14 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.255-E.

*

j El Presidente de la Sala Segunda de
lo' Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Concepción 
Margarita Alvarez Rubio se ha interpues 
to recurso contencioso administrativo, ba
jo el número 1.365 de 1980, contra la de
sestimación presunta, por silencio admi
nistrativo. del recurso formulado ante el 
Ministerio dé Economía, el ll de marzo 
de 1980, contra la deducción de haberes 
que le ha sido practicada en la liquida
ción correspondiente al mes de febrero 
de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre do 1980.—El 
Presidente.—El Secretario. —17.275-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au- i 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Feiipe Ven
tura Gómez 6e ha interpuesto recurso con- 
tenciosó-administrativo, bajo el ' número 
1.058 de 1980, contra acuerdo del Minis
terio de Defensa, modificando el sistema 
de retribución de antigüedad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.252-E.

★

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Naturin-Werk 
Beciter se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-adminietrativo, bajo el número 1.408 
de 1980, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, sobre concesión 
de las marcas números 880.473 y 880.480 
«Naturin».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.253-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Au- ir.r.cia Territorial de Madrid,

Hace nr.’cor Que por doña María Ango
lés López Plaza se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme

EI Presidente de la Sala -Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Pilar Agui- 
lar Pericacho se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.363 de 1980, contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del 
recurso formulado ante el Ministerio de 
Economía, el H de marzo de 1980, contra 
la deducción de haberes que le ha sido 
practicada en la liquidación correspon
diente al mes de febrero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en él artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicoión.

Madrid, 15 de noviembre de 19S0.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.276-E.

' *

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Luis 
Campillo Martín se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.325 de 19B0, ^contra la desestima
ción preeunta, por silencio administrati
vo, del recurso formulado ante el Minis
terio de Economía, el li de marzo de 
1980, contra la deducción de haberes que 
le ha sido practicada en la liquidación 
correspondiente al mes de febrero de 
1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, .15 de noviembre de 19<30.—El 
Presidente—El Secretario.—17.277-E.

El Presidente de la Sala Segunda, de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por doña María del 
Carmen Loranca García se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 1.311 de 1980, contra la de
sestimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso formulado ante el 
Ministerio de Economía, el 11 de marzo 
de 1980, contra la deducción de haberes 
que le ha sido practicada en la liquida
ción correspondiente al mes de febrero 
de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.278-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
■ lo Contencioso - Administrativo de la 

Audiencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por doña María Rosa
rio González Porras se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.305 de 1980, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, 
del recurso formulado ante el Ministerio 
de Economía, el 11 de marzo de 1980, 
contra la deducción de haberes que le 
ha sido practicada en la liquidación co
rrespondiente al mes de febrero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción'.

Madrid 15 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.279-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Eduardo Gaso 
Perretta se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.271 
de 1980, contra Resolución de la Direc
ción General de Correos y Telecomunica
ción de 3 de julio de 1980 (insertada en 
el «Boletín. Oficial del Estado» de! día 
14 de igual mes y año), donde se publica 
la relación definitiva de lo6 funcionarios 
integrados en el Cuerpo de Gestión Postal 
y Telecomunicación, en la que no figura 
el recurrente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 15 de noviembre de 1930.—El 
Presidente—El Secretario.—17:280 E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «RSO (Stage Pró- 
ductions.) Limited» se 'ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.434 de 1930, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación del registro de marca núme
ros 868.550 y 868.551 «Evita».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la, Loy 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de noviembre de 1900.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.243-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por -Ferrer Interna
cional, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contchcioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.436 de 1980, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre
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denegación de la marca número 882.523 
«Sulcalin».

Lo que se hace público’a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Présidente—El Secretario.—17.244-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Fernando 
Cuenca Villoro se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.438 de 1980, contra acuerdo delRegis- 
tro de la Propiedad' Industrial, sobre con
cesión de la marca española número 
872.072 -Plasmon».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madid, 19 de noviembre ' de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.245-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
■ lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Henkel kGaA» 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 1.432 de 1980, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, sobre concesión de la mar
ca española número 874.139 «Forsil».

Lo que se hace público a ios efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción..

Madrid. 19 de noviempre de 1980—El 
Presidente.—El Secretario.—17246-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de ■ la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Manufacturas Ca- 
ñamas, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.430 de 1980; contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, concedien
do a «Plásticos Zarauz, S. A.*, las marcas 
números 884.238,. 884.239, 884.243 , 884.252
y 884.253.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.247-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Atmoe Fritxching 
& Co. GmbH», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.428 de 1980, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre con
cesión del registro de la marca nacional 
número 891.580 «Bronquian».

Lo que se haoe público a los efectos, 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario—17.248-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Madrid, Diario 
de la Noche, S. A.» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.426 de 1980, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
Sobre registro de la marca número 890.847 
(8) «Todo Madrid».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—17.249-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Ádministrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Red Nacional de 
los‘Ferrocarriles Españoles, contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 2 de octubre de 1980, por la que 
se desestima el recurso interpuesto con
tra resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid de. 30 de enero 
anterior, en expediente de clasificación 
profesional por don Alfonso Sánchez Gar
cía y otros; pileito .al que ha. correspon
dido el número 1.407 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo, 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta ©1 momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arregló al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de octubre de 1980.—El 
Secretario. — V.° B.“: El • Presidente. —
17.182-E. "

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencio6o-Admi- 
nistrativa, 6e hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Messer Griesheim, 
G. m. b. H.», contra resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de fe
chas 28 de julio y 7 de septiembre de 
1978, por las que se denegó la marca 
internacional número 429.219; pleito al que 
ha correspondido el número 222-80.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio 6irve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Ad.min istrati va.

Madrid, 18 de noviembre de 1980.:—El 
Secretario. — V.° B.“: El Presidente.—
17.285-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, con fecha 31 de octubre de 1980, 
en expediente seguido en' esta Magistra
tura de Trabajo con el número -648 al 
656/80, a instancia de don Andrés Benítez 
Mateos y otros contra la Empresa de 
don Ange) Crespo Mjnguoz, sobre canti
dad, se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado» lo siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas SU6 par
tes las deriiandas deducidas y que fueron 
acumuladas, por los trabajadores que des 
pues se citarán, contra el empresario don 
Angel Crespo Mínguez, sobre salarios, plu- 
ses y vacaciones, debo condenar y con
deno al demandado a que por los concep
tos indicados abone a los demandantes 
las siguientes sumas: a don Andrés Be
nítez Mateos, doscientas una mil quinien
tas sesenta y ocho (201.568) pesetas-, a 
don Juan Gómez Delgado, ciento sesenta 
y seis mil ciento ochenta y tres (106.1331 
pesetas: a don Antonio Rivas Perdigones, 
doscientas veintiuna mil novecientas una 
(221.901) pesetas; a don Juan Benítez Ce-

pero, ciento cincuenta y cinco nnj cua
trocientas diez (155,410) pesetas, a don 
Rafael, Cintado . Romero, ciento ochenta 
y una mil trescientas ' ochenta v dos 
(181.382) pesetas; a don Miguel Buetillo 
Pulido, ciento cincuenta y cuatro mi seis
cientas novénta y cinco (154.695) pesetas; 
a don José Carmona Martín,' ciento se
senta y nueve mil doscientas ocho (169.208) 
pesetas; a don Juan Carlos Delgado Cara- 
be, ciento noventa y 6eis mi] seiscientas 
cincuenta y cinco (196.655) pesetas, y a 
don José Gómez Delgado, ciento sesenta 
y seis mil ochocientas noventa y ocho 
(166.898) pesetas.—Notifíquese esta sen
tencia a las partes con la advertencia 
de que contra la misma pueden interpo
ner recur6o de suplicación, ante 01 Tri
bunal Central de Trabajo, que podrán 
anunciar por escrito o por comparecencia 
ante esta Magistratura de Trabajo, en 
el plazo de cinco días siguientes ai de 
esta notificación, con los requisitos que 
determina el Decreto de 13 de junio de 
1980, de Procedimiento Laboral, debiendo 
consignar la Empresa recurrente la can
tidad en metálico objeto - de la condena 
más un ao por 100 de la misma en la 
cuenta corriente número 500 abierta en 
©1 Banco de España de e6ta ciudad a 
nombre de la Magistratura de Trabajo 
número dos, más dos mil- quinientas pe- 

. setas 'en la cuenta corriente número 
3342004554 de ía Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Cádiz, sucursal número 12, 
calle Hibiscos, 1, sin cuyo6 requisitos no 
set endrá por anunciado el recurso, de
clarándose firme - la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José L. Márquina Diez 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada, 
don Angel Crespo Mínguez, en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo 
en Cádiz a 31 de octubre de 1980.—El 
Secretario de la Magistratura—17.507-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de. Primera Instancia número 0 ac
cidental, de esta ciudad, por el presente 
se haoe público que por providencia de 
15 del actual en expediente número 1.669/ 
1980-S se ha tenido por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos de la empresa «Hilaturas y Corde
lería, S. A.» (HILCOSAJ, domiciliada en 
Barcelona, Gran Via Carlos III, núme
ro 94, dedicada a la fabricación, venta 
y distribución de hilaturas y cordelería 
y cuerdas de fibra sintética, todas las 
operaciones de la cual han quedado inter
venidas y habiendo sido nombrados In
terventores los titulares mercantiles don 
Emilio Mulet Ariño y don José Navarro 
González y la acreedora «Hoechst Ibéri
ca, S. A.» domiciliados en Barcelona, Vía 
Layetana, 167, 2.°, 1.a Córcega, 299, 3;°, 
4.a, y Travesera de Gracia 4.7 respec
tivamente.

Barcelona. 17 de noviembre de 1980.— 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
7.113-10.

i;

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número diez de los de Bar -eiona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el número 1.304/79- 
M y promovidos por doña Nieves Pons 
Remóla, representada por el Procurador 
don Luis Mundet Sugrañes contra don 
Jorge Cera Guillén, en reclamación de 
la suma de 2.000.000 de pesetas, en los 
que, en proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública
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y alisada subasta, por término de veinte 
días y precio que se dirá, fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, ba- 
se dci proced.miento la finca que se 
transcribirá, bajo las siguientes condicio
nes:

1“ Para tomar parte en la subasta, 
deberán ios licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad iguai por lo menos, al 10 por 
ico electivo, del valor de la finca que 
se subasta,, sin cuyo requ sito no serán 
admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean interiores ai 75 por 160 dél tipo para 
la suoasta, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
det artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de man,fiesta en la Secretaría de 
este juzgado, - y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titubación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los lidiadores, excepto las 
que corresondan al mejor postor, que que
darán en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate, debiendo el 
rematante consignar la diferencia entre 
lo consignado y el precio del mismo, en 
término de ocho días siguientes a la apro
bación del remate

5. ‘ Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justica, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 20 de enero de 1981, a las 
diez treinta horas.

Finca de que se trata

«Porción de terreno edificable, situado 
en el término de Castelldefels y paraje 
«Las Botigas» conocida por Pinsmelichs 
o Sota Comunals; de superficie ochocien
tos metros veinte decímetros cuadrados, 
equivalente a veintiún mil ciento setenta 
y nueve palmos cincuenta y nueve cénti
mos de otro también euadrado. siendo 
edificables y seiscientos setenta y cuatro 
metros sesenta decímetros cuarenta cen
tímetros cuadrados, equivalente a dieci
siete mil quinientos noventa palmos se
tenta y cinco céntimos de otro, también 
cuadrados y ciento treinta y cinco metros 
sesenta decímetros viales. Linda: Por el 
Norte, uno de sus frentes, en linea de 
veintidós metros sesenta decímetros, con 
la avenida de Castelldefels; por la dere
cha entrando. Oeste, otro frente, en línea 
de veintiopho metros veinte decímetros, 
con La avenida Bou; por la izquierda, 
Este, en dínea do treinta y un metros 
cuarenta y cinco decímetros, y por el fon
do, Sur, en linea de veintiún metros cua
renta y cinco decímetros con Ramón Bou 
Castclis, hoy Hedwige Vhyneke.»

Es la finca número 7.132, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
en el tomo 993, libro 82 de Castelldefels, 
fo io 34 y que pertenece al deudor por 
compra a don Arturo Porzio mediante es
critura autorizada por el Notario que fue 
de Hospitalet don Manul Gil Gimeno el 
5 de febrero de 1968 que causó la ins
erí oción segunda.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
Y para general conocimiento, libro el 

presente en Barcelona a 18 de noviembre 
de 19ao.—E MagiGtraido-Juez, Francisco 
Te* ón Martínez.—El Secretario.—13.955-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísiir.o señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capitai en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 173-M/80, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Anto
nio María de Anzizu en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros de Ca
taluña (que litiga amparada del benefi
cio de pobreza), contra la Entidad «Bru- 
ya, Sociedad Anónima», domiciliada en 
la plaza José Antonio número 3, de Sant 
Boi de Llobregat, por el presente se anun
cia ía venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo que se dirá,, de la finca 
espec,almente hipotecada en la escritura 
de debitorio que al final dél presente sé 
describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona (sito en el «Edificio de Juzgados», 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 
3, planta 4.a), el ‘día 11 de febrero pró
ximo, a las diez horas, y se advierte a 
los lidiadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su
basta, que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósi
tos dj esta provincia una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 10o efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tal de
pósito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de ia ven
ta; que las posturas . podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y que el rematante los acep
ta, y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que si 
hubiere alguna postura admisible se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción d¿l precio del remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondien
tes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente:

«Número 7.—Vivienda puerta segunda 
del piso segundo de la casa sita en Gavá 
señalada con el número 10 de la calle 
Salamanca, de superficie útil aproximada 
67,50 metros cuadrados, y siendo la res
tante descripción: se compone de recibi
dor, cocina, comedor-estar, cuatro habita
ciones, baño completo, galería con lava
dero y pequeña terraza; lindante por el 
frente con el rellano de la escalera y 
la vivienda puerta primera de la misma 
planta; por la derecha entrando, con la 
vivienda puerta tercera de la misma plan
ta; por la izquierda, con la casa número 
32 de la calle Ríus y Taulet y Agustín 
Manzano; y por el fondo con la calle 
Salamanca, en proyección vertical.»

Inscripción.—Consta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de L'Hospitalet 
número 4, al tomo 383, libro 162, de Ga
vá, folio 55, finca número 14.415, inscrip
ción segunda.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de 
1.280.000 pesetas, y siendo el tipo de su
basta el 75 por 100 de dicha cantidad, 
o sea la suma de 960.000 pesetas.

Barcelona, 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, Juan Mariné.—17.759-E.

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmen
te Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de Bar-
lona.

Por el presente hago saber: Que en. 
este Juzgado y bajo el número 646 de 
1980-PD, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Ahorros de Cataluña, que litiga de 
pobre, representada por el Procurador don 
Anzizu Furest, contra la finca especial
mente hipotecada per Celso y Lorenzo 
Vallmitjana Sala en reclamación de can
tidad, én los cuales, mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sa
car a la venta en subasta pública por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación en la escritura de cons
titución de hipoteca, al referido inmueble 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá: 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números' 1 y 3, planta 4.a, de está capital, 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de enero, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 30.000.000 pesetas, precio 
de tasación de la finca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho' tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser Cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus. respectivos dueños acto' conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se - entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose' que el rematante los acepta y queda- 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno sito en la -partida 
del Llano, del término de Santa Cruz de 
Olofde, hoy de San Feliú de Llobregat. 
de superficie cinco mil seiscientos ochen
ta y ocho metros cincuenta y ocho decí
metros cuadrados, equivalentes a ciento 
cincuenta mil quinientos sesenta y cinco 
palmos con treinta y tres centésimas de 
palmo, también cuadrados, en el que exis
tes las siguientes edificaciones industria
les: Una edificación industrial de planta 
baja con cubierta característica de dos 
naves y de total superficie mil ciento 
veinte metros cuadrados; una edificación 
industrial de planta baja y cubierta ca
racterística de una nave y de superficie 
cuatrocientos treinta y ún metros veinti
cinco decímetros cuadrados; una edifica
ción industrial de planta baja y cubierta 
característica de dos naves y de super
ficie cuatrocientos catorce metros cuadra
dos y una edificación accesoria de planta 
baja y piso de doscientos metros cuadra
dos. Lindante ¡a total finca en junte, por 
el frente, Sur, con camino, antes torren-, 
te del Duch; por la derecha entrando, 
Este, con el Real Canal de la Infanta; 
por el fondo, Norte, con finca de don Jai
me Mayol o sus sucesores, y por la iz
quierda, Oeste, con finca de don Maria
no Torres Cortés o sus sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Lloljregat al tomo 807



del archivo, libro 60, folio 175, finca núme
ro 2.668, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 25 de noviembre 
de 1980.—El Juez.—El Secretario.—17.760-E.

BURGOS

D'on José Antonio Vesteiro Pérez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Burgos y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y pro

movido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Círculo Católico de Obreros, 
de Burgos, se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 417/80 contra don Ra
fael Busto Busto, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de Burgos, en el cual 
y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la siguiente 
vivienda objeto de hipoteca:

«Vivienda en el piso séptimo, mano cen
tro izquierda, número 28 de parcelación, 
señalada con la letra C, de la casa en 
esta ciudad y su barrio de Gamonal de 
Río Pico, conocida por edificio o casa es
quina, situada en la calle tres treinta y 
dos. Tiene una superficie construida de 
setenta y siete metros noventa y un ,decí
metros cuadrados, de los que tres son de 
terraza. Consta de cuatro habitaciones, 
cocina, aseo, armarios, vestíbulo, pasillo 
y terraza. Linda: Al Norte, con calle de 
nueva apertura, paralela a la de Vitoria; 
al Sur, con vestíbulo de escalera y vivien
da izquierda; al Este, con vivienda centro 
derecha, y al Oeste, con patio abierto con
tiguo a los linderos Oeste, Norte y Sur. 
Se le asigna una cuota de participación 
por razón de comunidad del dos con vein
tiséis por ciento. Inscrita al tomo 2.532, li
bro 78 de la sección tercera de Burgos, 
folio 204, finca 6.052, inscripción tercera.»

Para el acto del remate se ha señalado 
las doce horas de] día 8 de enero próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

l.° Que para tomar parte deberán con
signar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
que sirve de base para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

2° Que .servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de un millón dos
cientas mil pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos a 19 de noviembre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
4.972-D.

CIUDAD REAL

Don Eduardo Hijas Fernández, Juez de 
Primera Instancia número dofi acciden
tal de esta capital y su partido,
Por el presénte edicto, hago saber: Que 

en éste de mi cargo y bajo el número 
84 de 1980, se tramita expediente a ins
tancia de doña Emiliana Asensio Parra, 
mayor de edad, viuda, sus labores y ve
cina de Retuerta de] Bullaque, 6obre de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Jacinto Manchado Pavón, hijo de Bal- 
domero y de Rufina, natural de Retuerta 
del Bullaque, nacido el día 17 de julio 
de 1914, vecino que fue de la misma lo- 
ca'idad, el cual falleció, según se expre
sa, el día 9 de abril del año 1937. en 
el frente de batalla donde se encontraba, 
sin que desde indicada fecha se hayan 
vuelto a tener noticias dei mismo.

Y por este Juzgado, en resolución del 
día de la fecha, ha 6Ído acordado dar 
'publicidad al expediente, mediante el pre
sente, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a los oportunos efectos legales.

Dado en Ciudad Real a 24 de noviembre 
de 1980.—El Juez, Eduardo Hijas Fernán
dez.—El Secretario.—17.723-E.

1.* 11-12-1980
CUENCA

Don Mariano Muñoz Hernández, Juez de
distrito de Cuenca, en funciones de Juez
de Primera Instancia de- la misma ciu
dad y su partido,
Por medio del presente edicto, hace sa

ber.- Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
tramitado con el número 73/76, a instan
cia de la «Caja Provincial de Ahorros 
de Cuenca», representada por el Procura
dor don José Olmedilla Martínez, contra 
don Pedro Ruiz Ruiz, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria se 
ha acordado reproducir la tercera subas- 
que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
Siguiente finca:

«Parcela de terreno solar en Ciudad- 
Real, al sitio intramuros de la Puerta 
de Toledo, de superficie cuatrocientos cin
cuenta metros cuadrados, o sea, diez li
neales de fachada por cuarenta y cinco 
de fondo, que linda: De frente o Este, 
con faja de terreno que forma la prolon
gación de la calle de Pedrera Alta; de
recha, entrando o Norte, con el solar nú
mero veintitrés, de don Francisco Palo- 
meres Moya; izquierda o Sur, otro de don 
Juan Sánchez Vargas, y fondo u Oeste, 
con el número cuarenta y dos, de don 
Julián Alañón Nieto, según consta en 
escritura de compraventa.»

Se halla inscrita al folio 62 del tomo 
956, libro 266, finca 12.175, inscripción 
cuarta Sobre el solar descrito, don Pedro 
Ruiz Ruiz está construyendo una finca 
urbana, edificio en Ciudad-Real, calle 'Pe
drera Alta, 35; desarrolla una superficie 
construida de 246 metros cuadrados con 
56 decímetros cuadrados en pilanta baja 
y consta de' un total de seis plantas, según 
el exponendo segundo para declaraóión 
de obra nueva en construcción.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia' de este Juzgado el próximo día 
15 de enero de 1981, a las doce treinta 
horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores que deseen tomar parte en la 
misma.-

1. * Que deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, que es el equivalente 
al 75 por loo de 5.312.000 pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca.

2. * Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que el rema, 
tan te los acepta Como bastantes a los efec
tos de titulación de la finca.

3. ? Que las cargas o gravámenes an-, 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiendo.se que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miGrnos.

Dado en Cuenca a 24 de octubre de 1980. 
El Juez accidental, M. Muñoz Hernán
dez.—El Secretario accidental, J. Gutié- 
rez Jiménez.—17.679-E.

GERONA

En virtud de lo dispuesto en providen
cia dictada con esta fecha por el tlustrl- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
instancia del Juzgado número 2 de Gero
na y su partido, en funciones, en procedi
miento judicial sumário tramitado confor

me el artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Producciones Agropecua
rias Fabra, S. A,», contra don José Teixi- 
do Vidal y doña Mercedes Roca Gumá, 
por medio del presente se sacan a la 
venta en segunda y pública subasta, tér
mino de veinte días, lotes separados, y 
por el setenta y cinco por diento del tipo 
que sirvió para la primera subasta, las 
siguientes fincas:

Primer lote: «Finca o departamento nú
mero dos. Forma parte de la mayor edifi
cación rústica o casa de campo conocida 
por "Casa Comas”, dentro de la heredad 
de igual nombre en el paraje ”La Mota 
o CaSot”, del término municipal de Palol 
de Rebardit. Ocupa en la planta baja 
una superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados, y en pequeño entresuelo una 
superficie de quince metros cuadrados, 
aproximadamente, estando dichas dos 
plantas comunicadas interiormente por 
una escalera. Linda: en su totalidad, al 
frente. Este, con el departamento lyimero 
uno del mismo edificio; al fondo, Oeste, 
con terreno circundante destinado a pa
sos, por donde tiene entrada; derecha,, 
entrando, Norte, con el subsuelo y terre
no destinado a paso6; izquierda, Sur, te
rreno circundante destinado a pasos por 
el que también tiene acceso; solar debajo, 
encima, departamentos tres y cuatro. 
Cuota de proporcionalidad: Veinticinco en-. 
teros por ciento. Inscrito en al Registro 
de la Propiedad de Gerona, tomo 1.448, 
libro 9 de Palol de Rebardit, folio 230, 
finca número 391, inscripción segunda.

Servirá de tipo para este primer lote 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que 
es el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta.

Segundo lote: «Finca o departamento 
número cuatro. Forma parte de la mayor 
edificación rústica o casa de campo cono
cida por “Casa Comas”, dentro de la 
heredad "Casa Comas” en el paraje "La 
Mota o Casot”, del término municipal de 
Palol de Rebardit. Ocupa en la planta 
primera alta una superficie de ciento 
treinta metros cuadrados, y en la segun
da, una Superficie de ciento cinco metros 
cuadrados. Comunicadas interiormente. 
Linda: en su totalidad, frente, Este, con 
el departamento número tres; fondo, Oes
te, terreno circundante, destinado a pa
sos, por donde se entra; derecha, Norte, 
el mismo tereno-, izquierda, Sur, proyec
ción del mismo. Cuota de proporcionaii- 
dad: Veinticinco enteros por ciento.»

Inscrito en ei Registro de la Propiedad 
de Gerona, tomo 1.448, libro 9 de Palol 
de Rebardit, folio 236, finca número 339, 
inscripción segunda.

Servirá de tipo para este segundo lote 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que 
es el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta.

Teróer lote: «Porción de terreno, sito 
en el paraje "La Mota o el Casot”, sito 
en el término de Palol de Rebardit, de 
superficie seis mil cuatrocientos sesenta 
metros cuadrados, equivalentes a 
170.996,20 palmos también cuadrados, y 
linda: Norte y Oeste, con resto finca ma
triz, en ambos rumbos mediante camino; 
al Sur, con resto finca matriz vendida 
al departamento número 3 de la masía 
contigua; Este, con la citada masía conti
gua y con porción de finca matriz hoy 
vendida al titular de departamento húme
ro 1 de la repetida masía.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, la finca, en el tomo 1.752, 
libro 10 de Palol de Rebardit, folio 105, 
finca número 188, inscripción segunda.

Servirá de tipo para este tercer lote 
la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que 
es el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta.

Para la celebración de la-subasta se 
ha señalado el día 20 de febrero del pró
ximo año, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gerona, sito en plaza 
Catedral, número 2, 3.a, previniéndose a 
los posibles licitadores:
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1. ° El tipo de los tres lotos que se 
subastan asciende a 2l.OXI.000 de pesetas, 
que es el 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

2. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no será admitidos.

3. ° Que log autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Da<?o en Gerona a 10 de noviembre de 
1980.—El Magistrado-J u e z accidental, 
Narciso Farrán Ucheda.—El Secretario 
judicial, José María Torres Belmonte.— 
14.001-C.

GRANADA
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de

Primera Instancia número 2 de Gra
nada,
Hace saber: Que en providencia dic

tada hoy en autos ejecutivos pendientes 
en este Juzgado, número 566/1977, a ins
tancia de «Industrias Torrens, S. A.*, con
tra otros y don Juan Obejo Romero y 
don Argimiro Rodríguez Alvarez, domici
liados en Andújar, respectivamente, en 
avenida Generalísimo, 48, y pasea de Co
lón, l, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, los siguientes 
bienes embargados, formando dos lotes, 
a saber:

Lote número 1. Propiedad de don Argi

miro Rodríguez Alvarez:
Un hotel, llamado Villa Pilar, pago de 

la Islajuelá, Sierra Morena, término de 
Andújar, con extensión de cinco hectá
reas tres áreas sesenta y cinco centiá- 
réas, dentro de cuyo perímetro se en
cuentra: un hotel compuesto de planta 
baja y sótanos, con garaje, c uadra y otras 
dependencias y pozo, y otro hotel llamado 
Villa Maruja, de planta baja y garaje 
independientes. La totalidad de la finca 
linda: Norte, tierras de don José Parra
do; Sur, don Joaquín Mollinedo; Saliente, 
la carretera de Andújar a la Virgen de 
la Cabeza y a la de la Parrilla; Poniente, 
viña llamada de Canillas.

Anotado su embargó en el tomo 1.254, 
libro 208, folio 72, finca número 8.147, 
letra A. Tipo de subasta de este lote: 
18.127.500 pesetas.

Lote número 2, de la propiedad del de
mandado don Juan Obejo Romero, for
mado por las siguientes participaciones 
de f.ncas, embargadas:

1. Mitad indivisa de huerta de riego 
llamada de Los Frailes, calle de Los Hor
nos, hoy Bernardino Martínez, de Andú
jar. con superficie de cinco mil ochocien
tos veintiséis metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle Bernardino Martínez y pre
dios de igual procedencia, hoy, casas de 
don Joaquín Moreno Córdoba, don Juan 
Gómez Aybar, don Francisco Gómez Ló
pez, don Francisco Escalera González y 
otros; Este, casa de don José Granados 
Cruz, huerto de don. Victoriano Calvo y 
Otras; Sur, calera de calle Pablillos, ca
sa de la misma calle, viuda de Antonio 
Sánchez, casa de avenida José Anto
nio, de don Miguel Serrano Marina, y 
fábrica de don José María Bellido; Oeste, 
casas de calle accesorias Monjas, de doña 
Elvira y don José Soto, otra de don Luis 
Muñoz Sáenz y fábrica de don José Mu
ñoz López y con la citada casa de calle 
Bernárdino Martínez, de don Joaquín Mo
reno Córdoba.

Anotado su embargo en el tomo 1.332, 
libro 229, folio 133, finca 9.980, letra A.

2. Mitad indivisa de fracción de terre
no dedicado a huerta, situado entre las 
calles Bernardino Martínez y Pablillos, 
de Andújar, con superficie de siete mil 
doscientos noventa metros cincuenta y 
siete decímetros dieciocho centímetros 
cuadrados. Linda: Norte, huerto de don 
Victoriano Calvo; Este, ' casas de calle 
Pablillos, de don Antonio Medina Sáez, 
don Antonio García Gil, don Luis León 

Cantón, don Antonio Hernández Pérez, don 
. Francisco Martínez Navarrete, doña Tere
sa Cobo Carvajal, don Rafael Moreno Me
sa, don Raimundo Serrano Canales, don 
Antonio Armenteros del Moral y don Juan 
Peralta Muñoz; Sur, casa de. calle Pa
blillos, de don Jerónimo Martínez; Oeste, 
otra de doña Ana María Serrano Cobo, 
hoy, de Juan María Obejo Romero.

Anotado su embargo en el tomo 1.337, 
libro 230, folio 99. finca número 10.050, 
bajo la letra A.

Ambas participaciones indivisas se sa
can a subasta como un solo lote, ya que 
el Perito tasador informa que en reali
dad constituyen una sola finca. .

Sirve de tipo de subasta para este lo
te número. 2 la cantidad de 47.340.000 pe
setas..

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
enero de 1981, a las once horas; previ
niéndose a los licitadores.

1. ® Servirán de tipo de subasta, para 
cada lote, la cantidad que se ha consig
nado respecto de cada uno, que corres
ponde al 75 por 100 del valor asignado 
en tasación pericial; ño admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

2. ° . Deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento adecuado, el 
10 por loo del tipo.

3. ° Que no se han aportado los títulos 
de propiedad de los bienes, teniendo la 
actora por suplidos los mismos, por lo 
que se dedúce de la certificación de car
gas del Registro de la Propiedad. Debien
do conformarse con ellos lós licitadores, 
sin derecho a exigir ningún otro.

4. ® Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Granada, 11 de noviembre de 1980.—El 
Magistrado-Juez—El Secretario.1—13.871-C.

HOSPITALET '
Por tenerlo así ordenado su señoría en 

resolución del día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Hospitalet 
a instancia de Caja de Ahorros del Pe- 
nedés, que litiga acogida al beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Luis María Mundet Sugrañes, contra 
los bienes especialmente hipotecados por 
Benito Caballero Adamuz e Isabel Cru
zado Calleja, por medio del presente se 
hace saber: Que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segun
da vez, término de veinte días y con re
baja deL25 por 100 del tipo, los referidos 
bienes, de los cuales se hará mención 
al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 2o de enero de 1981, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones:
' l.“ Que no se admitirá postura alguna 

que sea inferior al tipo de subasta.
2.a Que para tomar parte en la su

basta deberán los- licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la valoración de la finca..

3.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere^ al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que se hará con calidad de 
ceder a tercero.

. Bienes objeto de subasta
Finca número 8.—Local destinado a vi

vienda, piso segundo, puerta tercera de 
le casa sita en la calle San Nicasio, sin 
número, hoy 112, de Gavá, a la que se 
accede por el rellano (Je la escalera por 
una puerta qué comunica con el recibidor. 
Tiene una superficie útil aproximada de 
setenta metros cincuenta y cuatro decí
metros cuadrados, distribuidos en reci
bidor, paso, comedor-estar, tres dormito
rios, oocina, cuarto de baño galería con 
lavadero en patio de luces y terraza de 
superficie cuatro metros treinta y ocho 
decímetros cuadrados; al fondo, calle San 
Hisasio. Linda: frente, en línea quebra
da, parte rellano y caja de escalera y 
en parte patio de luces; derecha, entran
do, vivienda puerta segunda de esta plan
te; izquierda, en línea quebrada parte 
patio de luces y, en parte, proyección 
solar número 17, y fondo, proyección ca
lle San Nicasio. Cuota en la propiedad 
horizontal: cinco enteros y cincuenta y 
cinco milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 433, libro 183 del Ayun
tamiento de Gavá, folio 225, finca núme
ro 16.883, estando valorada dicha finca en 
la suma de 2.250.000 pesetas.

Hospitalet a 2o de noviembre de 1980.—■ 
El Secretario.—17.761-E.

LUCENA

Don Eduardo Baena Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que. refrenda, se tramita ex
pediente de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «José María García, 
Sociedad Anónima», en el que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado tener 
por solicitada la declaración de estado 
legal de suspensión de pagos de la refe
rida Entidad, habiendo sido nombrados 
en dichas actuaciones como Interventores 
el Profesor Mercantil don Antonio López 
Lara, al Economista, don Miguel Gonzá
lez Prieto y designado como tercer Inter
ventor a la Entidad acreedora «Banco 
Central, S. A.», e¿ la persona de su legal 
representante, don José María Martínez 
Ocaña, habiendo quedado intervenidas to
das las operaciones de dicha Sociedad, 
lo que se hace público de conformidad 
con la Ley especial de 26 de julio de 
1922.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a cuantas personas pudie
ran interesar dicha suspensión, y a los 
efectóg legales oportunos, expido el pre
sente en Lucena a 5 de noviembre de 
1980.—El Juez, Eduardo Baena Ruiz.—El 
Secretario!—1.717-D.

-MADRID

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de Madrid,
Hago saben Que en los autos del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramita en esto Juzgado bajo el número 
1.646/79, promovido por don Emilio Ramo 
Sesma, contra don Migue] Zorita Domín
guez, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de .veinte días, la siguiente finca:



Apartamento número 8, planta 1.a de 
la casa número 10 y 12 de la calle Carde
nal Belluga, de esta capital. Se compone 
de hall, cocina, baño, pasillo y dos habi
taciones. Tiene' una superficie de 49 me
tros 61 .decímetros cuadrados aproxima
damente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de esta capital, 
al folio 70, libro 2.001, finca 72.900.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero l, el día 19 de enero próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. " Servirá de tipo para la misma el 
de 1.200.000 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

2. * Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, previamente, en 
a Mesa del Juzgado, el 10 por 10o del 
referido tipo

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátente los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad 'de los “mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 
1980.—El Juez, José de Asís Garrote.— 
El Secretario.—13.962-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cuatro 
de. Madrid, en autos del artículo 131 de 
la. Lev Hipotecaria número, 1.777/78, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señora Aizugaray, en nombre 
y representación de don Toribio Gonzá
lez Lo6ada, contra «inmobiliaria de Vi
viendas Económicas, S. A.« INVIESA1, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta ©n pública subas
ta, por segunda vez los bienes embarga
dos siguientes;

«Edificio con fachada a la calle Elena 
de Troya, sin número, denominado provi
sionalmente bloque 7-B. Conste, de cinco 
plantas, con dos viviendas por planta, con 
[un total de diez viviendas, con una super
ficie por planta de 116,51 metros cuadra
dos. Este edificio ha sido construido so
bre la siguiente parcela de terreno nú
mero 7-B, término de Madrid, antes Vi- 
cálvaro, al sitio "Camino de Las Cruces”, 
manzanas 7 y 8. Superficie: 205,72 metro6 
cuadrados. Linda: Al Norte, con parcela 
M; al Este, con paréela 10; al Sur. con 
parcela 10 N y 9; al Oeste, con par
cela 9 »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, tomo 856, libro 455, 
folio 85. finca número 33.215. Inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
le día 23 de enero de 1981 a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 375.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las terceras par
tes del mismo, pudiendo hacerse el re
mate con derecho a ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subasta suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose

además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera al crédito que reclama- 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El 
Juez, .—El Secretario.—13.963-C.

*

Don Fernando Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hago saber; Que en autos de procedi

miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que en este Juz
gado se tramitan con el número 172 de 
1980, a instancia del «Banco de Fomento. 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Antonio del Castillo-Oli
vares Cebrián, contra don Lorenzo Calvo 
Gil y otros, sobre oobro de un crédito hi
potecario; se acordó sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, la finca 
hipotecada que a continuación se relacio, 
na, habiéndose señalado para que tenga 
lugar dicha subasta el día 10 de abril del 
próximo año de 1981, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las 'siguientes condicio
nes:

Primera.—La celebración de la subasta 
será sin sujeción a tipo.

Segunda;—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta (4.125.000) pese
tas), sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Cuarta.---Que los auto6 y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las Cargas o gravámenes-anteriores 
y I06 preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en Ja responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación de mismo.

Sexta.—Que la finca objeto de subasta 
es la siguiente;

Dos terceras partes indivisas y otras 
dos terceras partes indivisas de la ter
cera parte restante de la siguiente:

«Local comercial señalado con el núme
ro seis de la propiedad horizontal (planta 
baja) de la casa número 8 de la calle 
Segovia de la ciudad de Burgos, cuyo 
local da a la calle Jesús María Qi'doño, 
número 1. Linda: Por el frente o Sur, 
en línea de 8 94 metros, con dicha calle 
de Jesús María Ordeño; por e) Este o 
derecha, entrando, en línea de 13,25 me
tros, con casa número 3 de la misma 
calle, propiedad de don Manuel Sánchez 
Romero; por la izquierda, entrando u 
Oeste, en línea de 8.25 metros, con el lo
cal número 5 y pozo de escalera y ascen
sor de la finca de que forma parte, y en 
otra línea de 3,11 metros, con dicho pozo 
de escalera, y en línea de 3,66 metro;, 
con e! local del señor Sánchez Romero, 
con entrada por la celia Segovia, v por 
el fondo o Norte, en linea de 11.43 metros, 
con finca propiedad de «Eiectra de Bur
gos, Sr A.». Todo ello hace una superficie 
de 109,58 metros cuadrados»..

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos al tomo 2.278, folio 70, finca 
número 103, inscripción primera.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a siete 
de noviembre de 1980.—El Magistrado- 
Juez, Fernando Fernández-Cid de Temes. 
El Secretario.—7.083-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por leí ilustrísimo 6eñor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12, 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número 585/73, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor García 
San Miguel, en nombre y representación 
de «Banco Atlántico, S. A.», contra don 
Jesús Calvo Santos en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
los bienes embargados siguientes:

«Local de vivienda denominada 4, de 
la planta 10, sobre la baja, de la casa 
en Madrid, barrio del Pilar, sumerman- 
zana 4, calle del Puerto de Maspalomas, 
8. Tiene su entrada por la meseta de 
la escalera, hace mano izquierda, segun
da puerta, mirando desde la calle del 
Puerto de Maspalomas, a la que tiene 
balcón-terraza corrido; linda: por la de
recha, con la vivienda 5; por la izquierda, 
con ensanche de la calle del Puerto de 
Maspalomas, al que tiene balcón-terraza 
corrido; y por el fondo, con la vivienda 
3 y meseta de la escalera. Su superficie 
es de 85,71 metros cuadrados.' Inscrita 
al tomo 791 del archivo, 385 de la sección 
primera de Chamartín dé la Rosa, folio 
182, finCa 29.626, inscripción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Madrid, 
sito en la pilaza de Castilla, se ha señala
do el día 4 do marzo de 1981, a las-doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 del tipo señalado para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3. a Los bienes que se subastan se en, 
cuentran sitos donde se expresa en la 
descripción de la finca.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 8 de noviembre de 1980.— 
El Secretario, Manuel Tolón de Ga’í.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez, Jaime 
Juárez Juárez.—7.081-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 539 de 1978-M, instados por el Pro
curador señor Hidalgo Senén en nombre 
y representación del «Banco de Santan
der, S. A. de Crédito», contra Begoña 
Sánchez Iglesias y Luis Matamoros Sán
chez Capuchino sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

Lote número 1.—Tercera parte indivisa 
de tierra, en Aranjuez procedente de la 
denominada «Segunda Quinto de Valdelas- 
cosas» o «Cerro Gullón» de 4,6175 hectá
reas. Inscrita en el Registro de Chinchón 
al tomo 1.595, folio 106, finca número 
B.516, tasado pericialmente en la 6uma de 
789.583 pesetas.

Lote número 2.—Cuarta parte indivisa 
de tierra de Aranjuez, al mismo sitio, 
de 1,5320 hectáreas. Igual Registro, tomo 
1.595, folio 107 finca 8.517. Valorada en 
191.500 pesetas.

Lote número 3.—Piso l.° D. do calle 
Generalísimo Franco, 24, en Aranjuez.



Inscrito en Igual Registro al tomo 1.595, 
fol.o 123, finca número 8.529, Valorado 
en 600.000 pesetas.

Lote número 4.—Piso 2.°, en Aranjúez, 
en ei mismo inmueble anterior. Igual Re
gistro al tomo 1.595, folio 124, finca nú
mero 8.530. Valorado en 1.350.000 pesetas.

Lote número 5.—Piso 2.°, B, en Aran- 
juez mismo inmueble anterior. Igual Re
gistro, tomo 1.595, folio '125. finca núme
ro 8.531. Valorado en 1.100.C00 pesetas.

Lote número 6.—Piso 2.° D,- en el mis
mo; inmueble de Generalísimo Franco, 
24, de Aranguez. Igual Registro, tomo 
1.595, folio 126, f.nca número 8.532. Valo
nado en 1.300.000 pesetas.

Lote número 7.—Huerta en Aranjúez, 
titulada « Zampa», al sitio Huertas deí ta
jo, de 4 hectáreas 13 áreas y 3 centiáres. 
Igual Registro, tomo 1.087 folio 57. finca 
número 567. Valorada en 10.242.875 pese
tas.

Para cuya subasta que se celebrará por 
lotes independientes y por el orden seña
lado anteriormente, hasta completar el 
principal, intereses y costas presupuesta
das, de forma tal que, una vez obtenido 
el remate de alguna o varias fincas, im
porté que cubra las mencionadas respon- 
sabil.dades reclamadas, se suspenderá la 
subasta de las restantes; en este Juzgado, 
sito en Plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, planta 5.a, se ha señalado el día 
22 de enero del próximo año y hora de 
las doce de la mañana, bajo las siguien
tes condiciones;

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
señalado para cada lote, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a. Para tomar parte en la misma de
berán los Imitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de lote o lotes para los 
cuales quieran o les interese pujar sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por Certi
ficaciones del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría- de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndoles que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y qué las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que ej rematante los 
acepta y queda Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse,a 
su extinción 1 el precio del remate.

4. ° El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la' aprobación del mismo.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 10 de noviembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez.—13.560-C.

* -

En los autos del Juzgado de Primera 
Instancia número 21 de Madrid de que 
se hará mención, se ha dmtado la provi
dencia del tenor literal siguiente;

«Providencia: Juez señor Huet García. 
Madrid, doce de noviembre de mil nove
cientos ochenta.

Dada cuenta; él anterior escrito y ex
horto únanse a autos artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 109-80, que se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad- Anónima», contra:

A) Don Julio César Carmona Moltó y 
don José Pacheco Pujante, sobre cobro 
de:

1. 32.632 pesetas por capital e intere
ses incluidos los de demora al 30 de 
junio de 1970, más los devengados desde 
dicha fecha y los que se devenguen en 
lo sucesivo y las costas del procedimiento,

cuyas cantidades están garantizadas con 
hipoteca -que grava «local comercial le
tra A, con cuarto de aseo y trastienda, 
sito en la pianta baja de la oasa número 
dos, del bloque C, del conjunto denomina
do ’Carpa”, sito en Alicante, calle de 
Enrique Pérez Cáscales, con acceso a di
cho local por la citada calle.

2. 27.605 pesetas por capital e intere
ses, incluidos los de demora, al 30 de 
junio de 1978 más los devengados desde 
dicha fecha y los que se devenguen en 
lo sucesivo y las costas del procedimiento, 
cuyas cantidades están garantizadas con 
hipoteca que grava "departamento, digo, 
logal comercial letra B, con cuarto de ■ 
aseo y trastienda, sito en la planta baja 
de la casa número dos del bloque C del 
mismo conjunto antes expresado, con ac
ceso a dicho local por la travesía de la 
calle Enrique Pérez Cáscales.

3. 43.830 pesetas por capital e intere
ses, incluidos los de demora, al 30 de 
junio de 1978, más los devengados desde 
dicha fecha y los que se, devenguen ep 
lo sucesivo, y las costas del procedimien-

. to, cuyas cantidades están garantizadas 
con hipoteca que grava el local comer
cial número uno, con cuarto de aseo, si
to en la planta de semisótano de la casa 
número diez del bloque C del mismo con
junto, local que tiene acceso por la fá- 
chada a terreno de la finca general des
tinado a calle en proyecto contando con 
luces a la misma fachada.

4. 43.830 pesetas por capital e intere
ses, incluidos los de demora, al 30 de 
junio de 1978, más los devengados desde 
dicha fecha y los que se devenguen en 
lo sucesivo, y las costas del procedimien
to, cuyas cantidades están garantizadas 
con hipoteca que grava el local comer
cial número dos, con cuarto de aseo sito 
en la planta de semisótano de la casa 
número diez del bloque C del mismo con
junto residencial, antes expresado, local 
que tiene acceso por la fachada a terre
nos de- la finca general destinado a calle 
en proyecto, contando con luces a dicha 
fachada.

5. 26.005 pesetas por capital e intere
ses, incluidos los de demora, al 3CT de 
junio de 1978, más los devengados desde 
dicha fecha y los que se devenguen en 
lo sucesivo y las costas del procedimien
to, cuyas cantidades están garantzadas 
con hipoteca que grava el piso número 
cuatro de la planta tercera de la casa 
número seis, del bloque C del conjunto 
antes expresado, situado entre los pisos 
de igual número de las plantas cuarta 
y segunda.

B) Don Tomás Santana Sánchez, sobre 
cobro de:

6. 30.460 pesetas por Capital e intere
ses, incluidos los de demora, al. 30 de 
junio de 1978, más los devengados desdé 
dicha fecha y los • que se devenguen en 
lo sucesivo, y las costas del procedimien
to, cuyas cantidades están garantizadas 
con hipoteca que grava el piso número 
uno, sito en la planta baja de la-casa 
número seis del bloque C del mismo con
junto.

Hágase saber la existencia del procedi
miento:

a) A doña María Rosario Lacalle Cha
parro y doña Josefa' Jorge Clemente, es
posas de don Julio César-Carmona Mol
tó y- don José Pacheco Pujante, a favor 
de las cuales figura también inscrito el 
inmueble expresado en el número 2 del' 
apartado A), precedente.

b) A doña María Concepción Sánchez, 
a favor de la cual figura inscrito el in-' 
mueble expresado en el. número 1 del 
apartado Ai, precedente.

c) A «Suministros Eléctricos Lucero de 
Levante, S. A.», en la persona de su re
presentante legal, a cuyo, favor figuran 
inscritos los inmuebles expresado» en los 
números 3 y 4) de] apartado A), pxece-

' dente.
d) A doña María Gómez .Cantó, a fa

vor de la cual figura inscrito el inmueble

expresado en el número 5 del apartado 
A), precedente.

e) A don José Antonio Mela Lafuenté 
y a (Joña Josefa Navarro García, a cuyo 
favor figura inscrito el inmueble expre
sado en el número 6 del apartado B), 
precedente.

f) A la Caja de Ahorros Provincial de 
Alicante y a «Manufacturas Rodes, S.A.», 
a cuyo favor aparecen anotaciones pre
ventivas de embargos por razón, de jui
cios ejecutivos números 64/77 y 85/70, 
respectivamente, de los Juzgados de Pri
mera Instancia números 3 y 1 también 
respectivamente, de Alicante y Zaragoza, 
y a favor de la primera, inscripción de 
hipoteca, en relación con la finca 6.

g) A don Julio César Carmona Moltó 
y a don José Pacheco Pujante, a cuyo 
favor aparece una inscripción de condi
ción resolutoria de precio aplazado con 
relación con él inmueble expresado en 
el número 5 del apartado A), precedente, 
para que puedan, si les conviene, las per
sonas físicas o jurídicas determinadas en 
los apartados a), b), c), d) y e), prece
dente intervenir en la subasta de los in
muebles respectivos o satisfacer, antes 
del remate, del importe de, la hipoteca, 
intereses y costas, y las Entidades y per
sonas físicas determinadas en los apar
tados f) y g) intervenir en la subasta 
de los inmuebles respectivos, o satisfacer 
antes del remáte el importe de la hipo
teca, intereses y costas, subrogándose en 
los derechos del Banco demandante.

Llévense a efectos dichas notificaciones:
1. A doña María Rosario Lacalle Cha

parro y doña Josefa Jorge Clemente, en 
ei domicilio pactado y en la propia finca 
hipotecada.

2. A doña María Concepción Sánchez 
y a "Suministros Eléctricos Lucero”, en 
las fincas hipotecadas, y por edictos en 
el "Boletín Oficial del Estado» y en el 
"Boletín Oficial de la Provincia de Ali-, 
cante".

3. A doña María Gómez Cantó, en Ali
cante calle Enrique Pérez Cáscales, nú
mero 6. puerta 4, y en la misma finca 
hipotecada.

4. A don José Antonio Mena Lafuente, 
y su esposa doña Josefa Navarro García, 
en Alicante, calle Pintor Lorenzo Casano- 
va, número 8, 2.°, y en la misma finca 
hipotecada.

5. A la Caja de Ahorros Provincial de 
Alicante y a "Manufacturas Rodes”, en 
los domicilios que como de dichas Enti
dades conste en los procedimientos ejecu
tivos expresados.

6. A don Julio César Carmona Moltó 
y a don José Pacheco Pujante, en el do
micilio pactado.

Expídanse, a tal fin, los despachos co
rrespondientes que se entregarán al Pro
curador señor Puig, para que cuide de 
su diligenciado.

Lo manda y firma su señoría, de que 
doy fe.—El Magistrado, Huet.—Ante mí, 
Carlos Alvarez (rubricados).»

Y para que sirva de notificación a doña 
María Concepción Sánchez y a «Suminis
tros Eléctricos Lucero, S. A.», expido el 
presente en Madrid' a 12 cíe noviembre 
de 1980.—El Secretario.—V.® B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—13.802-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra- 
• do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo pende expediente número 1.710/1980 
sobre extravío de valores, a instancia del 
«Banco dé Navarra, S. A.», con domicilio 
en Pamplona, calle García Ximenes, 4, ba
jos, en situación de quiebra voluntaria, 
designado como domicilio en Madrid el 
del Procurador que ostenta su represen
tación, don José Luis Ortiz Cañavate, ca
lle Augusto Figueroa, número 29, cor; el 
Ministerio Fiscal y la «Compañía Telefóni
ca Nacional de España, S. A.», con do-
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micilio en Madrid, en el cual se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
publicar por medio de este edicto la de
nuncia formulada del extravio de las 70

acciones de la «Compañía Telefónica Na
cional de España», de la que el Banco 
actor era depositario, en sus cajas, según 
el siguiente detalle:

Número de títulos Números Ref. técnica Pesetas nominales Total pesetas
------------------ --------------- :------------------- —-------- ------------------------------------------ -----------------------------------------

María Aránzazu Catalán Ilumbe

4 196923072/075 577480002694221 500 2.000
4 . 196923070/079 370010224921094 500 * 2.000
4 190923080/083 375010222523802 500 2.000

16 196923084/099 374010220417246 , 500 8.000

Margarita Catalán Dias-Crespo

4 196923100/103 376010224921060 500 2.000
4 190923104/107 375010222523773 500 2.000

16 196923108/123 37401022041722Ó - 500 ‘ 8.000
4 196923124/127 577480002694191 500 2.000

Restituto Gómez Martín y- María Lecumberri Baztán

14 | 245582557/70 | 477990425040351 | 500 | 7.000

haciendo saber al tenor de los referidos 
títulos que puede comparecer en este ex
pediente en el plazo de quince días a 
partir de la publicación del presente para 
alegar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
0.992-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Mágistradc-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 331-A-1979, instados por el Procurador 
don Francisco Alvarez del Valle García 
en nombre de don José Hellín Ramírez, 
contra don Rafael Sanz González, sobre 
pago de cantidad en los que por proveído 
de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta por 
término de veinte días y precio de tasa- • 
ción, la finca siguiente:

Vivienda letra D, planta segunda sin 
contar la1 baja, del bloque 3, calle Morale
ja de .Enmedio, sin número, en Móstoles. 
Tiene una superficie total construida de 
97 metros 28 decímetros cuadrados y útil 
79 metros 14 decímetros cuadrados, todos 
aproximadamente. Consta de estar-come
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
hall, terraza y terraza tendedero y cocina. 
Linda:-al frente, rellano-y hueco de esca
lera y patio de luces; por la izquierda 
entrando, vivienda C de esta misma plan
ta-, derecha, patio de luces y bloque dos, 
y fondo, calle Moraleja de Enmedio, cuo
ta, 4,27 por 100.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 26 de enero próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y será bajo las siguientes condi- 
cidiones:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 1.182.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
ella deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por 100 de 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los títulos de propiedad de la finca 
están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta y se 
previene que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas c gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose oue 
el rematante los acepta y queda subro

gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. '

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presen
te en Madrid a 14 de noviembre de 1980.— 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, 
Antonio Zurita.—14.000-C.

*'

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, sito en la plaza 
de Castilla, se tramitan autos incidentales 
números 543 de 1980, promovidos por el 
Procurador señor Bravo en nombre de 
doña Dolores Méndez Rodríguez, contra 
don Indalecio Mariño-Rodríguez. declarado 
en rebeldía, sobre separación conyugal, 
en los que se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente;

«Sentencia.—En Madrid a doce de no
viembre de mil novecientos ochenta.—El 
señor don José Enrique Carreras Gistáu, 
Magistrado-Jüez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital habiendo visto 
los presentes autos incidentales seguidos 
entre partes, de la una como demandante 
doña Dolores Méndez Rodríguez, mayor 
de edad, casada, sin profesión y de esta 
vecindad representada por el Procurador 
señor Bravo y defendida por el Letrado 
señor Mendiara, y de la otra como de
mandado don Indalecio Mariño Rodríguez, 
mayor de edad, casado, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen por hallarse 
en ignorado paradero y declarado en re
beldía al no haber comparecido en autos; 
sobre separación conyugal, y ...

Fallo que estimando la demanda formu
lada por el Procurador don Federico Bra
vo Nieves en nombre y representación 
de doña Dolores Méndez Rodríguez contra 
su marido don Indalecio Mariño Rodrí
guez debo conceder y concedo a la de
mandante doña Dolores Méndez Rodrí
guez i a separación conyugal de su esposo 
don Indalecio Mariño Rodríguez por la 
causa de abandono del hogar por parte 
del esposo, condenando al mismo a estar 
y pasar por esta resolución con expresa 
imposición de costas al mismo.

Dada la rebeldía del demandado en el 
procedimiento notifíquesele esta sentencia 
en lá forma dispuesta en el articulo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil a me
nos que la parte ador a Inste la notifica
ción personal dentro del quinte día.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Enrique Carreras 
Gistáu (rubricado).»

Y para que sirva de notificación a) de
mandado, don Indalecio Mariño Rodríguez 
por ignorarse el domicilio del mismo en 
¡a actualidad expido la presente para^su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de esta provincia y fijación

en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido la presente en Madrid a 19 de 
noviembre de 1 9 8 0.—El Secretario.— 
13.891-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, con el nú
mero 1.594/78 se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por «Surbatán, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Femando Mezquita Or
tega, contra don Félix Lucas Vaquero Ci
cuéndez, en reclamación dé ciento ochen
ta y cinco mil doscientas veinte pesetas 
de principal, catoroe mil ciento treinta 
y nueve pesetas de gastos de protesto 
y otras noventa mil pesetas calculadas, 
sin perjuicio de liquidación, para intere
ses y costas, en los que se ha dictado 
la sentencia que en su parte necesaria 
dice asi:

«Sentencia.—En Madria a veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta el 
ilustrísimo señor don José Enrique Carre
ras Gistáu, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número seis de esta capital, 
habiendo visto los presente autos ejecu
tivos, promovidos por la Entidad "Surba- 
tán, S. A.”, representada por el Procura
dor don Femando Mezquita Ortega, bajo 
la dirección del Letrado señor Ruiz. con
tra don Félix Lucas- Vaquero Cicuéndez, 
éste mayor de edad, declarado en rebel
día y en ignorado paradero, representado 
por los estrados del Juzgado, sobre re
clamación de cantidad; y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
contra don Félix Lucas Vaquero Cicuén
dez hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al mismo como de 
su propiedad, y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor la Entidad 
“Surbatán, S. A.”, de la cantidad de cien
to setenta y siete mil setecientas noventa 
pesetas de principal, importe de las letras 
de cambio acompañadas a la demanda, 
con más los intereses legales, gastos y 
costas, en todas cuyas responsabilidades 
expresamente condeno a dicho demanda
do don Félix Lucas Vaquero Cicuéndez.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notificará a 
éste, además de en los estrados dol Juz
gado, por medio de edictos en la forma 
establecida en la Ley si no se solicita 
la personal en su momento oportuno, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José En
rique Carreras Gistáu (rubricado) »

Dicha sentencia se publicó en el mismo 
dia de su £echa por el ilustrísimo señor 
Juez que la dictó.

En los referidos autos se ha dictado 
la siguiente:

■Providencia. Juez señor Carreras —Ma
drid, veinte de noviembre de mil nove
cientos ochenta. El anterior escrito a los 
autos de su razón y como se pide noti- 
fíquese al demandado la sentencia dicta
da en este juicio y hágase saber a la es
posa del mismo, doña Felisa Muñoz Oteo, 
la existencia de este procedimiento y el 
embargo causado en el mismo sobre el 
piso primero D de la casa número sesen
ta y seis de la calle de Méjico, de la 
urbanización Copasa, en Coslada, o en su 
caso sobre los derechos de propiedad que 
sobre el mismo correspondan a dicho de
mandado, a los efectos determinados en 
el artículo 144 del Reglamento de la I.ey 
Hipotecaria. Dichas notificaciones habida 
cuenta de que los mencionados señores 
se hallan en ignorado paradero practí- 
quenseles por medio de edictos, fijándose 
uno en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y publicándose otros en el 
“Boletín Oficial de! Estado" y en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, cuyos ejem
plares se entregaran al Procurador ac
tor para su curso —Lo mandó y firma 
su señoría, doy fe.—Carreras.—Ante mi, 
José Luis Viada (rubricados).»

Y para que sirva de notificación de 
la sentencia dictada al demandado don



Félix Lucaa Vaquero Cicuéñdez, y de no- 
tificación a doña Felisa Muñoz Oteo d© 
la existencia del procedimiento y embar
go causado en el mismo sobre el piso 
mencionado anteriormente, a los efectos 
acordados, se expide la presente en Ma
drid. a 20 de noviembre de 1900 para 
su publicación en el «Boletín Oficial-del 
Estado.—El Secretario.—V.° B.°; El Juez 
de Primera Instancia.—T.087-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Madrid,
Por el presente edicto, qne se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, en los autos registrados bajo el nú
mero 303/1979-E, promovidos por el Pro
curador señor Oncins Aragón en nombre 
del «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra don Benito Malvar González, don 
José Antonio Malvar González, doña Ma
ría del Carménv Malvar González y don 
Luis Malvar González, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por veinte días 
y per el tipo de tasación fijado en la 
escritura de préstamo, base de estos autos, 
de la- siguiente: '

«Casa que consta de bajos, principal 
segundo, tercero y buhardilla, señalada 
con el número l de la plaza de España 
de Pontevedra, con una extensión super
ficial de 300 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: Poniente, que es el fren
te, la plaza antes citada de España: de. 
recha entrando o Sur, calle Riestra; iz
quierda o Norte, la calle de Michelena, 
y Naciente o espalda, la casa número 
27 de la calle. Michelena, la casa número 
44 de la calle Riestra más el patio co
mún a esta casa y a otras que la cir
cundan.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra, tomo 374, libro 123, foiio 
155, finca 3.716, inscripción séptima. Va
lorada en la escritura de préstamo en 
la suma de -56.831.907 pesetas.

Y se advierte a los licitaiiores: Que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado sito en la 
plaza de Castilla, nuevos edificios, se ha 
señalado el día 29 de enero próximo, a las 
once horas; que el tipo de subasta es el 
de valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, que para to
mar parte en el acto deberán consignar 
previamente en la Mesa dei Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, per lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaria durante las 
horas de audiencia y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate el cual podrá hacerse a- 
calidad de ceder.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—14.008-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Hidalgo Senén en nom
bre y representación de «Banco de San
tander, S. A.», contra don Pedro Alrnan- 
doz Barrutia, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez los bienes 
embargados siguientes:

«Urbana.—Piso sexto izquierda de la ca
lle Doctro Fléming, número 56, de Ma
drid. Ocupa una extensión superficial de 
138 metros cuadrados. Tiene anejo e¡ tras
tero número dooe, situado en lá planta 
de sótano. Cuota cuatro coma sesenta y 

. cuatro por ciento, con' puerta de entrada 
principal y de servicio, consta de Hall, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
dos cuartos de baño y dormitorio y aseo 
de servicio.» i

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número siete de Madrid, al tomo 323, 
folio 58. finca número 17.847.

Para cuya subasta, que se. celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, quinta 
planta, se ha señalado el día 29 da ene
ro del año próximo 1981, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:
. 1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 5.584.40o pesetas en que ha sido 

' valorado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los imitadores Consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro,- estarán de manifies
to en la Secretarla de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere- 
cno a exigir ningunos otros —y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si lCs hubiere, ^a] crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, «!tendiéndose que el rematante los 
acepto y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
e su extinción el precio del remate.

4. a El precio dej remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mi6mo.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el Boletín Oficial del Estado», 
a Ips fines y efectos prevenidos en la 
Ley, expido el presente que firmo en Ma
drid a 21 de noviembre de 1980.—El Se
cretario.—13.994-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria 1.629/1979, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Padrón Atienza, en nombre y repre
sentación de don José Antonio Valenzue- 
la Alonso, contra doña Esperanza Puerta 
González, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes hipo
tecados siguientes:

Apartamento 2.°, número 9, sito en la 
planta 2.a de la casa señalada con los 
números 10 y 12 de la calle Cardenal 
Beliuga, de esta capital. Tiene una super
ficie de 98 metros 85 decímetros cuadra
dos aproximadamente. Se compone de 
«hall» cocina, dos baños, pasillo y cuatro 
habitaciones. Linda: Por su frente, con 
pasillo de acceso y apartamentos núme
ros 6 y 8 de igual planta; por la derecha, 
entrando, con el referido apartamento 6 
y vuelo del local destinado a recreo de 
la planta baja; por la izquierda, con calle 
Cardenal Bellegua, y fondo, casa núme
ro 14 de la calle Cardenal Beliuga. Cuo
ta de'2,80 por 100.

Inscrita al folio 120, libro 2.001 del ar
chivo, finca 72 920, inscripción segunda. 
Registro de la Propiedad número 1.

Para cuya subasta que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el dia 12 do enero de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

■1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 3.750.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán' con
formarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a 'El precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de ante
lación al señalado para la subasta en el, 
«Boletín Oficial del 'Estado», a 21 de no
viembre de 19B0.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—13.900-C.

*

En virtud de providencia dictada en- el 
dia de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6, de los de esta capital, en juicio 
ejecutivo número 321 de 1978, ssguido a 
instancia dei Procurador señor A. Barra- 
china en nombre dé doña Carmen Franco 
Estévez contra don Adolfo Verde Pérez, 
6obre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, 
las siguientes:

«1/76 partes del local comercial núme
ro 5 en planta baja del edificio sito en 
el número 17 de la. calle Villafranca, ríe 
Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4, tomo 1.459, finca 40 212, 
folio 122.

Piso 8.a derecha o letra D de la finca 
►número 17 de la calle Villafranca, de Ma

drid, de 60,95 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor, estar, dos dormito
rios, cocina y baño. Linda; al' Norte, con 
la calle Azcona; al Este, con piso corres
pondiente izquierda del portal número 2 
del bloque; Sur, con zona interior, y Oes
te con huecos de escalera y ascensor. Ins
crito en ej Registro de la Propiedad nú
mero 4 al • tomo 1.137, folio 49 vuelto,

■ finca número 37.386.» -
Para cuyo remate, que se celebraré en 

la Sala Audiencia de este Juzgado sita 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
6e ha señalado el día 16 de febrero del 
próximo año a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dichas fincas sa
len a subasta por lotes separados y en 
las sumas de 333.000 pesetas y 3.047.500 
pesetas en que respectivamente han sido 
tasadas, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamen
te por los licitadores el 1Q por 10o de 
dicho tipo sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podré hacerse 
a calidad de ceder a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo lióitador acepta como bastante 
la titulación, y qué las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», diario «El



Alcázar» y tablón de anuncios de -este 
Juzgado a 22 de noviembre de 1980.—El 
Juez.—El Secretario.—13.972-C.

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital en los autos ejecutivos re
gistrados con el número 94-1980 a instan
cia de «Banco Industrial de Cataluña, So
ciedad Anónima», contra la Entidad «Im- 
posa Tecnigraf, S. A.», que se halla en 
ignorado paradero y en estado de rebel
día, y don Rafael Martínez Minuesa y 
doña Amada Salamero González, éstos 
mayores de edad y vecinos de Gandía, 
sobre reclamación de cantidad, éstos tam
bién declarados en rebeldía, en cuyos au
tos se ha dictado la sentencia de remate 
cuyo encabezamiento' y fallo son como 
siguen:

«Sentencia.—En Madrid a tres de no
viembre de mil novecientos ochenta, el 
ilustrísimo señor den José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número seis de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos promovidos por ”Banpo Industrial 
de Cataluña, S. A.”, contra la Entidad 
"Imposa Tecnigraf, S. A.”, don Rafael 
Martínez -Minuesa y doña Amada Sala- 
mero González, éstos últimos mayores de 
edad, casados y' vecinos de Gandía (Va
lencia), declarados en rebeldía por sú 
incomparecencia en los autos, y la Enti
dad "Imposa Tecnigraf, S. A.”, en igno
rado paradero, asimismo declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo que debo mandar y mando seguir 
adelanté la ejecución despachada contra 
la Entidad "Tecnigraf; S. A.’’, don Ra
fael Martínez Minuesa y doña Amada 
Salamero González "hasta hacer, trance y 
remate de los bienes embargados a los 
mismos como de su propiedad, y con su 
producto, enteró y cumplido pago al 
"Banco Industrial de Cataluña. S. A.”, 
de la cantidad de ocho millones doscien
tas cuarenta y seis mil quinientas setenta 
y cuatro pesetas de principal, intereses 
de demora, gastos y costas, en todas cu
yas responsabilidades expresamente con
deno a expresados demandados, la Enti
dad "Imposa Tecnigraf, S. A.”; don Ra
fael Martínez Minuesa y doña Amada 
Salamero González.

Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
a éstos además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos en la for
ma que determina la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Enrique 
Carreras Gistau (rubricado).»

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el mismo ilus- 
trísimos señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de Primera Ins- 
tncia número 0 de esta capital,' en la 
fecha al principio indicada, de que doy 
fe.—Ante mí, José L. Viada (rubricado).

Y para que sirva dé notificación a la 
Entidad demandada «Imposa Tecnigraf, 
Sociedad Anónima», por medio de su re
presentación legal y su fijación en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, y 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, se expide el presente en Madrid a 
25 de noviembre de 1970 —El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—7.080-3.

*
I

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Dorremochea, en nombre y repre
sentación e «Banco Peninsular, S. A.», 
contra don Gerardo Quintana Aparicio, 
con domicilio en esta capital, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez lo6 bienes embargados siguien
tes:

Cortijo o caserío denominado «Navase- 
quillá» o la «Jarrica», término de Val
depeñas, de Jaén; inscrita al folio 123 
vuelto del tomo 1.351, libro 87 de Val
depeñas, de Jaén, 'finca número 5.478, ins
cripción C. Superficie 675 hectáreas 73 
áreas 44 centiáreas, plantada parte de 
olivar, parte de tierra secano, algo de 
regadio y la mayor parte dedicada a.mon- 
te y pasto con árboles frutales y nogue
ras. Construcciones realizadas en la fin
ca:. Casa portal para ganaderos,' oasa 
principal que consta de 604 metros cua
drados; en planta baja portal, horno de 
pan, dormitorio, pajar, cuatro cuadras, 
tinado ahijaderas, zaharda, cabreriza, dos 
corrales y gallinero; en el piso principal, 
habitación con chimena francesa, tránsi
to, dormitorio, granero y cámara.

Para cuya subasta, que se celebará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, quinta-plan
ta, se ha señalado el día 24 de febrero 
próximo 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de 45.000.0000 de pesetas en que ha 
sido valorada no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran, 
tomar pare en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros y que las cargas- 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito que reclama 
ej. actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el predio del remate.

4. a F.¡ precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho lías siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación, oon la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a 26 de noviembre de 1980.—El Secreta
rio—7.082-3.

MALAGA

Don José Luis Suárez Bárcena de Lle
ra, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Málaga.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expedienfe para la declaración 
de fallecimiento de don Leocadio Garrido 
Quesada con el número 075 de 1960. des
aparecido el día 26 de marzo de 1937 
a consecuencia de la guerra civil espa
ñola, pudiendo tener en la actualidad se
tenta y nueve años de edad; seguido a 
instancia de doña Francisca Castillo Jódar.

Dado en Málaga a 25 de noviembre 
de 1980.—El Juez.—El Secretario.—17.840-E.

1.” 11-12-1980

MURCIA

Por el presente se hace saber: Que por 
auto de este día dictado en el expediente 
de quiebra seguido en este Juzgado bajo 
el número 594/80, Sección A, a instancia 
del Procurador don Francisco Aledo Mar
tínez, en nombre de «Industrias Alimen
ticias de Navarra», contra la Entidad mer
cantil «Alvisur. S. A.», se ha declarado 
en quiebra a dicha Entidad, habiéndose 
nombarúo Comisario y Depositario de la 
misma, respectivamente, a don Francisco 
Alarcón Sánchez, mayor de edad, de esta 
vedindad con domicilio en calle Vil la- 
leal, i, y a don Enrique González Mar
tínez, mayor de edad, comerciante, con

domicilo en avenida Camilo Alonso Vega, 
edificio «Alba».

Se advierte que nadie haga pagos a la 
quebrada, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlo al Depositario 
o a los Síndicos luego que estén nom
brados, y se requieré a las personas que 
tengan en .su poder alguna cosa de la 
pertenencia de la quebrada para que lo 
manifiesten a los indicados Depositario 
o Síndicos, bajo apercibimiento de ser con
siderados cómp-lices de la quiebra.

Dado en Murcia a 24 de septiembre 
de 1903.—El Secretario.—7.084-3.

*

Don José Antonio de Pascual y Martínez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Murcia.
Por el presente y a los fines del ar

tículo 4 ° de la Ley de 28 de julio de 
1922 hago saber que por proveído de esta 
fecha dictado en autos número 1.367/80, 
Sección B, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos del industrial don Antonio Gon
zález Martínez, de cuarenta y ocho años, 
casado, natural de Totana y vecino de 
San Javier, avenida de la Aviación Es
pañola, número 1, que tiene la sede prin
cipal en dicha localidad y con sucursales 
de su negocio en Madrid, calle López de 
Hoyos, número 10, 6.° A; Valencia, Pa
saje Doctor Bartual, escalera 5, y en Coria 
(Cáceres), calle Calvo Sotelo, 51, habién
dose nombrado Interventores a los Pro
fesores Mercantiles don Joaquín Moreno 
Olares y don Emilio González Nicolás, 
vecinos de Murcia, y al acreedor don 
Eduardo López Samper, del Pilar de La 
Horadada (Alicante), calle Canalejas, nú
mero 11.

Dado en Murcia a 21 dé noviembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—14.003-C.

NAVALCARNERO

Don Carlos Buerén Roncero, Juez de Pri
mera Instancia de San Lorenzo del Es
corial en prórroga de jurisdicción en 
éste'de igual clase de Navalcarnero y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos de la sociedad «Dumag-Duplicaciones 
Magnéticas, S. L.», con domicilio social 
en Móstoles, representada por el Procura
dor señor Navarro Blanco, en el que por 
auto de este día 7 de noviembre de 1980, 
se ha declarado a la mencionada Socie
dad en estado de suspensión de pagos, 
considerándola en el de insolvencia pro
visional, y acordándose convocar a los 
señores acreedores a Junta general de 
acreedores, para la que se ha señalado 
el día 28 de enero próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Dado en Navalcarnero a 7 de noviembre 
de 1980.—El Juez, Carlos Buerén Ronce
ro.—E] Secretario.—13.988-C.

OSUNA

Don Julio César Picatoste Bobillo, Juez 
de Primera Instancia de esta villa de 
Osuna y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi oargo y bajo la fe del Secretario que 
refrenda, se tramitan autos número 111/ 
1979, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Carmen y doñ¿> Re
medios Padilla Pardo, mayores de edad 
y vecinas de Jerez de la Frontera, con
tra doña Concepción García Fernández 
y don Manuel y don Arcadio Calvo Gar
cía, mayores de edad y vecinos de esta 
villa de Osuna, sobre cobro de crédito 
hipotecario de 1.100.000 pesetas, importe 
del préstamo, 88.000 pesetas de intereses 
de un año, 11.000 pesetas de comisiones 
por igual período y. 200.000 pesetas más 
para costas y gastos, y por providencia



de este, fecha, y a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca ^especialmente hipo
tecada cuya descripción es la siguiente:

Casa sita en la villa de Osuna y su 
calle Alfonso XII, número 6 moderno, que 
mide una superficie de 280 metros cuadra
dos y linda: por la derecha e izquierda, 
con las casas números 4 y 8, propiedad 
de don Francisco Pérez Guerra, y por 
el fondo, con la plaza de Toros.

■ Para el acto dé la Subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 7 de enero de 1981, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. * Servirá de tipo a la subasta la can
tidad de 1.410.019 pesetas, no admitiéndo
se posturas inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán ios licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la reglo 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría.

4. a Que todo licitador por el mero he- 
oho de tomar parte en la subasta, ' se 
entenderá que acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubie
ra, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Osuna a 7 de noviembre de 
1980.—El Secretario.—14.095-C.

SABADELL

Don Manuel Sáez Parga, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 2 de
Sabadell.

- Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 052 de 1979 por «Viladomat, S. A.», con 
tra don Joaquín Moragas Busquets y 
«Heñías y Patrimonios, S. A.», por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
lu^gu so .describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 18 de febrero y 
hora de las doce en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones •

1. a Los autos y certif.cación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a dél articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado- 
y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2. “ Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hi
potecarla, la suma de 14.250.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en cal.dad de ceder a tercero.

3. a Para poder tomar parte en la su- 
basia deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci- 
mionto destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a Su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y devolviéndose seguidamente del re
mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la correspondiente

al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones >, .en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta
«Un predio urbano compuesto de dos 

edificios, uno principal y otro accesorio, 
y del terreno que los circunda y i§s sirva 
de jardín y patio, situado en el término 
de Tarrasa. antigua Paroquia de San Ju
lián de Altura, y en- la colonia El Pinar, 
edificada sobre una porción de terreno 
que ocupa una total superficie de' cuatro 
mil ciento veintidós metros y setenta, de
címetros cuadrados, equivalentes a cien
to nueve mil ciento diecinueve palmos 
y diez céntimos de palmo, de los cua
les el edificio principa) ocupa una super
ficie de ciento veinte metros y cincuenta 
y cinco decímetros cuadrados y consta 
de semisótano y plantas primera y se
gunda; ei semisótano, con una superficie 
construida de ciento nueve metros y cin
cuenta decímetros cuadrados, destinado a 
garaje y trastero; la planta primera, le
vantada en parte sobre el garaje y 
parte directamente sobre el terreno, tiene 
una superficie de ciento veinte metros 
y cincuenta y cinco decímetros cuadrados 
y consta de porche cubierto de cuarenta 
y cinco- metros y cinco decímetros cua
drados, y en ia parte edificada, de seten
ta y cinco metros y cincuenta decímetros 
cuadrados, tiene un comedor, sala de 
estar, cocina, cuarto de planchar y aseo;
Í' en la planta segunda, edificada sobre 
a primera sobre una superficie de seten
ta y cinco metros y cincuenta decímetros 
cuadrados, ex.sten cuatro habitaciones 
dormitorios, sala de estar y dos cuartos 
de baño; y el edificio accesorio, construi
do sobre una superficie de ciento veinti
cuatro metros y catorce decímetros cua
drados. en el ángulo Nordeste dé la finca 
matriz, consta de semisótano y una plan
ta; el semisótano de ciento veinticuatro 
metros y catorce dscímetros cuadrados, 
destinado a almacén y servicios, y en 
la pian la destinada a vivienda existe un 
comedor, cocina, dos habitaciones dormi
torios. una habitación de armarios y un 
cuarto de aseo, con una total superficie 
de noventa y ocho metros y setenta y 
un metros cuadrados; el predio urbano 
en su conjunto se halla rodeado de pared 
de manipostería y linda; Por su trente 
principal o Poniente, con el paseo de Ma- 
tadepera, en donde le corresponde el nú
mero treinta y siete; por la izquierda 
entrando o Norte, con una calle en proyec
to; por la derecha, al Sur, coi} propiedad 
de Can Codina, y por el fondo o espalda, 
al Este, con terrenos da sucesores de Ga
lo Castellfort.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarrasa al tomo 1.355, libro 
336 de Tarrasa, sección 2.a, folio 153, 
finca 16.893, inscripción segunda.

Dado eñ Sabadell a 19 de noviembre 
de 1980.—El Juez.—El Secretario.—13.994-C.

SALAMANCA

Don Hilarlo Muñoz Méndez, Magistrado- 
Juez dé Primera Instancia número 2 
de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 7-1.973, se 
tramitan autos de mayor cuantía, a ins
tancia del Procurador don Tomás Salas 
Villagómez en su propio nombre y repre- 
sentac.ón y otros, todos en beneficio de 
los integrantes de las comunidades «Em
perador- y «Padilla», de Salamanoa, y 
subsidiariamente en beneficio sólo de los 
actores, contra don Vicente Sánchez Pa
blos, mayor de edad, casado con doña 
Carmen Marcos Muñoz, a la que se ha 
notificado la existencia de este procedi
miento y los embargos efectuados, indus
trial, y contra- las Seriedades «Acem, 
Sociedad Lim.tada» y «Oro, S. L.» (hoy 
«Oi'cijs Reunidos y Obras, S. L.»), los 
tres con domicilio en Salamanca en Gran 
Vía,' 6, representados por el Procurador

don Ildefonso García Alvarez, sobre de
claración de propiedad y otros extremos, 
cuyos autos se encuentran en ejecución 
de sentencia, y en los que, a instancia 
de la parte actora, y para hacer efectiva 
la cantidad de veinte millones de pese
tas, de deuda y costas calculadas, se ha 
acordado sacar a primera y pública su
basta, en dos lotes, y como de la propie
dad del "demandado,, los bienes embarga
dos siguientes:

Primer lote
1. Comunidad «Emperador», primer 

sotano.—Local situado en la planta sótano 
más profunda, de la casa número 32 de 
la calle España, de Salamanca, que ocupa 
la totalidad de la planta, con una super
ficie de trescientos veintiséis metros no
venta y cuatro decímetros cuadrados. Lin
da: Mirando desde la calle España, por 
la izquierda, con comunidad de prop.eta- 
rios «Padilla»; derecha, suelo de finca de 
don Manuel Lurueña Fernández; fondo, 
suelo de finca de herederos de don José 
María Lamamié de Clairao, y frente, sue
lo de la calle España. Tasado en 5.000.000 
de pesetas.

2. Comunidad «Padilla», primer sota- 
no.—Local situado en planta de sótano 
más profunda, que ocupa la totalidad de 
la planta, con una superficie de doscientos 
setenta y cuatro metros veintiún decíme
tros cuadrados. L.nda: Mirando desde la 
calle de España por la derecha, con co
munidad de propietarios «Emperador»; iz
quierda, finca de don Ignacio Coca Gar
cía y otro; fondo, con suelo de finca de 
don Ignacio Coca García, y frente, con 
suelo de la calle España. Tasado en 
4.120.000 pesetas.

3. Comunicad «Emperador», segundo 
sótano.—Local situado en la planta sóta
no, encima del anterior, que ocupa la 
totalidad de la planta con una superficie 
de trescientos veint.séis metros noventa 
y' cuatro decímetros cuadrados. Linda: 
Mirando desde la cálle España, por la 
derecha, con suelo de la finca de don 
Manuel Lurueña Fernández; jzquierda, 
con comunidad de propietarios «Padilla»; 
fondo, suelo de. la finca de herederos de 
José María I.amamie de Clairac, y fren
te suelo de Ja calle de España. Tasada 
en 5.000.000 de pesetas.

4. Comunidad «Padilla», segundo sóta
no.—Local situado en la planta de sótano, 
encima del anterior, que ocupa la totali
dad de la planta, con una superficie de 
doscientos setanta y cuatro metros vein
tiún decímetros cuadrados. Linda: Miran
do desde la calle España, por la dere
cha, con comunidad de propietarios «Em
perador»; izquierda, suelo de finca de don 
Ignacio Coca García y otro; fondo, con 
suelo de finca de don Ignacio Coca Gar
cía, y frente, con suelo de calle España. 
Tasada en 4.120.000 pesetas.

Suma este lote, s.e. u.o., 18.240.000 pe
setas.

Segundo lote
5. Comunidad «Emperador», planta ba

ja.—Local de la planta baja que ocupa 
la total.dad de la planta, salvo los es
pacios destinados a portal de entrada, 
hueco de escalera, huecos de ascensor 
y montacargas, cuarto do contadores; mi
diendo, por lo tanto, doscientos ochenta 
y un metros sesenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, miran
do desde la calle de España, con Manuel 
Lurueña Fernández; izquierda. «Comuni
dad Padilla»; fondo, herederos de don Jo
sé María Lamamié de Clairac y de la 
Colina, y patio y por el frente, la calle 
de España. Tasado en 18.300.000 pesetas.

Condiciones
1. a I> subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este-Juzgado, el día 20 de 
enero próximo, a las once horas de su 
mañana.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán ios licitadores consignar previa- 
menté en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una
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cantidad igual, por lp menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.  Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. a Que los títulos de propiedad de los 
bifenes están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, previniéndoseles que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro.

5. a Que los autos se encuentran de ma
nifiesto en lá Secretaría de este Juzgado 
para ser examinados por cuantos lo de
seen, y que las hipotecas, censos, cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Salamanca a 31 de octubre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Hilario Mu
ñoz Méndez.—El Secretario,—13.741-C.

SAN SEBASTIAN

Don José María Gil Sáez; Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
Decano de los de San Sebastián y 6u
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 903 de 1979, 
Sección Primera, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ignacio 
Pérez Arregui, contra la finca especial
mente hipotecada por don Lucio Zumeta 
Olazábal y esposa, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por tercera vez y por término de veinte 
dias hábiles y sin sujeción a tipo, el in
mueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle Garibay, T3, 3 o iz
quierda, de esta capital, se ha señalado 
el día 10 de enero próximo venidero y 
hora de las doce, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Que la subasta sale sin sujeción 
a tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que, para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 que 6irve para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños actos continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso, como parte 
del precio de lamenta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efecto 
de subasta, ha 6ido tasada en la suma 
de 13.125.000 pesetas.

— Descripción de la finca

Departamento formado por la agrupa
ción de los números 1 y 4 del pabellón 
industrial en el polígono 55 de la villa 
de Andoain. Local industrial en planta 
baja y alta, que linda: en planta baja, 
Norte y Este, con generales de la finca; 
Sur, departamento 2, con generales de la 
finca; Sur, departamento 2, y Oeste, de
partamento 3. Y en planta alta, Norte, 
y Este, los generales de la finca; Sur 
y Oeste, departamento 5. Tiene en cada 
planta 570 metros cuadrados de super
ficie. A efectos de participación en los 
elementos comunes y demás legales se 
valora este departamento en un 24 por 
100 dentro del total valor del inmueble.- 

Se' trata de la finca registral número 
4.984, al folio 43 vuelto, tomo 870, libro 76, 
de Andoain.

Valorada en 13.125.000 pesetas.
Dado en San Sebastián a 27 de octubre 

de 1980.—El Magistrado-Juez, José María 
Gil Sáez.—El Secretario.—1.851-D.

*

Don José María Gil . Sáez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
Decano de la ciudad de San Sebastián 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 1 047 de 1980, 
Sección 1.a, ha sido admitido a trámite 
el expediente de suspensión de pagos que 
formula el Procurador don Jesús Gurrea 
Frutos, obrando en nombre y represen
tación de la suspensa, Sociedad «Mertalúr- 
gicas Qnena, S, A.» (C.I.F. A-20047411) 
con domicilio en Hernani (Guipúzcoa), ha
biendo quedado intervenidas todas las 
operaciones de la deudora y designado 
a tal efecto tres Interventores.

- Lo que se hace público y de general 
conocimiento conforme a lo previsto en 
el artículo 4 ° de la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 3 de noviem
bre de 1980.—El Magistrado-Juez, José 
María Gil Sáez.—El Secretario.—4.742-D.

*

Don José María Gil Sáez, accidentalmente 
Magistrado-Jaez de Primera Instancia 
número 2 de San Sebastián y su partido,
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado de mi cargo, bajo el número 
251/80 se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de San Sebas
tián, representada por el Procurador se
ñor Pérez-Arregul, contra «Hijos de To
más Lerchundi, S. A.», en reclamación 
de 13.870.756 pesetas de principal y 
2.000.000 de costas, he acordad^ sacar a 
pública subasta, por segunda vez término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el siguiente:

«Edificio destinado a garaje y almacenes 
señalado con- el número 37 de la calle 
única de la villa de Pasajes de San Pedro, 
que consta de sótano destinado a taller, 
planta baja o garaje y dos pisos altos 
destinados a almacenes y reparación de 
efectos navales.»

Inscrita al tomo 419 c'el libro 13 de Pasa
jes, folio 224 vuelto, finca número 1, ins
cripción 22. Tasada a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca de 10.400,000 
pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 26 de enero próximo, 
a las ónoe horas, advirtiéndose:

1. ° Que servirá dé tipo para la su
basta el 75’ por loo del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura que sea inferior 
a dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la su- 
Dnsta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual

por lo menos al lo por 100 en efectivo 
del valor de los bienes por que salen 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a' que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se qüe el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 14 de noviem
bre de 1980.—El J u e z.—El Secretario.— 
1 847-D.

SEGOVIA

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Segovia y su par
tido,
Hace saber: Que en dicho Juzgado 6e 

siguen autos ejecutivos, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
"de Segovia, contra «Las Praderas S. A.», 
domiciliada en Madrid, en reclamación 
dé cantidad, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, .por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados que se describen a con
tinuación:

1. Local situado en planta semisótano 
de la casa número 7 de la calle 20, en 
el conjunto residencial «Las Praderas», 
sitio conocido por. Parador de San Caye
tano o La Calera de San Rafael. - Ocupa 
una superficie do 26 metros cuadrados, 
y linda: por el frente, en linea quebrada 
compuesta de cinco recetas, con el local 
número 2 de esta planta, pasillo de ac-

1 ceso por donde tiene su entrada y hueco 
de escalera; derecha, con el solar de lá 
finca total en su parte que limita con 
la calle 8; izquierda, con el mismo solar, 
y por el testero con medianía de la fin
ca número 5 de la calle 20. Su cuota 
el del 10,10 por 100.

Inscrita en el tomo 2.564 del Archivo 
General, libro 93 del Ayuntamiento de El 
Espinar, folio 121, finca número 7.713, ins
cripción 1.a de dominio, que salió en la 
-segunda subasta en la suma de 390.000 
pesetas.

2. Local situado en planta semisótano 
del edificio 2 de la calle 19 del mismo 
conjunto residencial; Ocupa una super
ficie de 31 metros cuadrados y 45 decí
metros. Linda: frente, donde tiene la en
trada, con la calle 19; derecha entrando, 
con portal del edificio; por la izquierda, 
con el local garaje o finca 'número 2, 
y por fondo, con dicho local garaje y 
con la caja de escalera de bajada al só
tano. Su cuota el del 1,10 por 100.

Inscrita al tomo 2.733 del Archivo Ge
neral, libro 120 del Ayuntamiento de El 
Espinar folio 34, finca número 9.580, ins
cripción primera, que salió en segunda 
subasta en la suma de 405.000 pesetas.

3. Local en la planta semisótano del 
edificio de la calle 19, del mismo con
junto residencial. Ocupa una superficie 
de 28 metros y 80 decímetros cuadrados, 
y linda; frente, donde tiene 1a entrada, 
con la calle 19; por la derecha entrando, 
con el portal del edificio; por la izquier
da, zona común, y por el fondo, con cuar
to trastero y pasillo de acceso. Su cuota 
es del 0,60 por 100.

Inscrita al tomo 2.733, folio 40, finca 
número 9.582, inscripción primera, que sa
lió en segunda subasta en la suma de 
570.000 pesetas.

4. Local situado en la planta semisóta
no del edificio de la calle 19, número 
0 del mismo conjunto residencial. Ocupa 
una superficie de 31 metros y 45 decíme
tros cuadrados. Linda: por el frente, don
de tiene la entrada, con la calle 19; por
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la derecha entrando, portal del edificio; 
por ia izquierda, con el local garaje nú
mero 2, y por el fondo con caja de esca
lera de bajada al sótano. Su cuota es 
del 1,10 por 100.

Inscrita al tomo 2.733, folio 43, finca 
número 533, inscripción primera, que sa
lió en segunda subasta en la suma de 
475.000 pesetas.

5. Local situado en la planta semisóta- 
no del edificio 6 de la calle 19, del mis
mo conjunto residencial. Ocupa una su
perficie de 36 metros y 93 decímetros 
cuadrados, y linda: por el frente, donde 
tiene la entrada, con la calle 19; por la 
derecha entrando zona verde común; iz
quierda portal del edificio y cuarto tras
tero, y por el fondo, con cuarto traste
ro. Su cuota es del 1,40 por 100.

Inscrita al tomo 2.733, folio 46, finca 
número 9.584, que salió en segunda su
basta en la suma de 540.00o pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de San Agustín, 28 —Palacio de Jus
ticia—, el día 18 de marzo próximo y hora 
de las- once treinta de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Los referidos inmuebles salen a públi
ca subasta sin sujeción a tipo, pudiéndose 
hacer posturas por cualquiera de ellos 
y con la calidad de oeder el remate a 
un tercero.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, acreditándolo en su 
caso, el 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base en la segunda subasta antes in
dicado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se hace constar que a instancias de 
la acreedora se sacan a púbiica subasta 
sin suplir previamente le falta de títu
los de la propiedad; que los autos y la 
certif.cación a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito de la ac- 
tora, quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate.

Dado en Segovia a 17 de noviembre 
de 1980.—El Juez.—El Secretario,—14 002 C.

VALENCIA

Don Alfredo de Diego Luzuriaga, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Valencia,
Hago saber: Que en e6te Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, re
gistrado al número 967 de 1979, promovi
do por el Procurador don Salvador Par
do, en nombre de la Caja de Ahorros 
de Valencia (<iue goza de los beneficios 
de la defensa judicial gratuita), contra don 
José Cervera García, 6e ha acordado de
jar sin efecto el remate de la finca subas
tada en fecha 3 de julio de 1980, y repro
ducir la referida subasta de la finca que 
después se expresará por el precio de 
718.000 pesetas, fijado en la escritura de 
hipoteca.

La finca que sale a la venta es la si
guiente:

«Once áreas y dieciséis centiáreas de 
tierra secana campa en término de To
rrente, partida "Marchadella” o "San 
Gregorio”. Lnda: Por Norte, otra de ésta 
segregada; por Sur, Colegio Madre Sa
cramento, calle en medio; Este, Pilar 
Cervera García, y por Oeste, calle.»

Inscrita en el tomo 1.312, libro 269 de 
Torrente, folio 240 vuelto, finca 21.273, ins
cripción segunda.

Ei remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 19 de 
enero de 1981, a las once horas, debiendo

los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 50 por 100 por 
lo menos del tipo de subasta antes indi
cado, no admitiéndose po6tura inferior a 
dicho, tipo. Los licitadores, se entenderá 
que aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere, al crédito de la 
Entidad actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate el que po
drá hacerse en calidad de oeder a ter
cero.

Dado en Valencia a 17 de noviembre 
1980.—El Magistrado-Juez,Alfredo de Die
go Luzuriaga.—El Secretario.—17.681-E.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de "Primera Instancia número 3
de Valencia,

' Hago saber: Que en autos de procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.303 de 1979, promovidos 
por «Caja de Ahorros de Valencia» CPro- 
curador don Salvador Pardo Miquel) que 
litiga con el beneficio de defensa por 
pobre, contra don Enrique Salas Iniesta, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, de nuevo por primera vez y tér
mino de veinte días la finca hipotecada 
siguiente:

«Vivienda en planta segunda o primera 
de vivienda, a la izquierda subiendo, de 
la casa sita en esta ciudad y su calle 
avenida de Rodríguez Acosta, señalada 
con el número diecisiete de orden. Com
prende una extensión superficial de dos
cientos cuárenta y seis metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias, y linda: 
Al frente, la meseta escalera de subida, 
hueco de ascensor, vuelo del patio de lu
ces y vivienda derecha de esta misma 
planta; derecha entrando, la avenida de 
su situación; izquierda, vuelo del patio 
de luces, y espalda, solar de don Leto 
Antonio Fajardo Padilla, Tiene como ane
jos: a) Cuarto trastero situado en el só
tano con una superficie de seis metros 
cuarenta decímetros cuadrados que está 
señalado con el número dos; b) Cochera 
existente en planta primera o baja, con 
una superficie de veintidós metros treinta 
y un decímetros cuadrados, que está se
ñalada con el número 2; c) Y una dieci
seisava parte indivisa en el trastero exis
tente en el ático, a la izquierda subiendo, 
que tiene una extensión superficial de 
ciento doce metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Cuota de participación cinco 
enteros ochenta centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete al tomo 928, libro 74, sección 
2.a, folio 176, finca' 4.641, inscripciones 
1.*, 2.a y 3.a de hipoteca.»

ValoradST a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.020.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 15 de enero de 1981, a las doce hora6 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma, la valo
ración antes indicada, no admitiéndose 
posturas que no la cubran, debiendo los 
licitadores consignar previamente el 10 
por 100 de la misma para ser admitidos 
como tales, y pudiéndose realizar las pos
turas en la calidad de ceder el remate 
a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad do los mismos, sin des
tinarse a su extinción, 'el precio del re
mate.

Dado en Valencia a 18 de noviembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—17.680LE.

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,
Por el presente hago saber-. Que en 

este Juzgado se siguen autos procedimién- 
to judie.al sumario número 907 de 1980, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia, representada por el Procurador se
ñor Higuera García, contra don René Mi
guel Pagnón Giménez, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hipo
tecados que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 23 de enero a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca" y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y la certificación' del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan
Urbana.—Vivienda do ¡a izquierda mi

rando a la fachada en quinta planta alta, 
puerta número nueve de la escalera. Es 
do tipo A y tiene una Superficie de ochen
ta y nueve metros doce decímetros cua
drados. Linda: Por frente, calle de su si
tuación; derecha, vivienda puerta diez, re
llano de escalera, hueco de ascensor y 
patio de luces; izquierda y fondo, los ge
nerales del edificio. Cuota en elementos 
comunes de ocho coma setenta y cinco 
por ciento. Forma parte del siguiente in
mueble: Edificio situado en esta ciudad, 
con fachada a la calle de Sanchís Ver- 
gón, demarcado con el número tres de 
policía. Consta de planta de sótano des
tinada a garaje, planta baja para usos 
comerciales y zaguán con escalera y as
censor que dan acceso a cinco plan
tas altas, con dos viviendas por planta. 
Consta además de un patio de luces in
terior y terraza de uso común en su par
te superior. Tiene una superficie de dos
cientos diecinueve metros ochenta y nue
ve decímetros cuadrados y linda: Por 
frente, calle de su situación; derecha en
trando, casa de doña Carmen Molina; iz
quierda, la de doña Francisca Ferrando, 
y espalda, casa número ciento cincuenta 
y tres de la calle de Guillem de Cas
tro. Las viviendas y locales del edificio 
llevan inherentes un derecho de copro
piedad sobre la planta de sótano desti
nada a garaje como elemento común, con
forme a lo dispuesto en el artículo tres
cientos noventa y seis dgl Código Civil.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 2, al tomo 
1.583, libro 228, Sección 3.a de Afueras, 
folio 191, finca número 22.125, inscripción 
segunda. Valor fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca a efectos de su
basta de 2.400.000 pesetas.

Dado en Valencia a 28 de noviembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—17.851-E.

VELEZ-MALAGA

Don Carlos Prieto Maclas, Juez de Dis
trito en funciones de Juez de Primera
Instancia de Vélez-Málaga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 410 de 1980 se sigue expediente



a instancia de doña Mercedes Gómez Cal
derón para declarar el fallecimiento de 
su esposo don Manuel Torres Monterru- 
bio, nacido en Almonacid de Zorita el 
día 15 de enero de 1908, hijo de Antonio 
y de Josefa, de estado casado, que tuvo 
su último domicilio en La Viñuela (Mála
ga), y que al parecer falleció en el ejér
cito republicano en la provincia de Gra
nada.

Para que cualquier persona que lo con 
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 27 de noviem
bre de 1980.—El Juez.—El Secretario.— 
17.841-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 
MOSTOLES

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 821/78, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, copiados literalmente, son 
como siguen:

«Sentencia.—En la villa de Móstoles a 
dos de junio de mil novecientos ochsnia. 
El señor don Pedro Marroquín Garteiz, 
Juez de Distrito de esta villa, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio de 
faltas, seguidos ante él y entre partes; 
de una, el señor Fiscal de Distrito; de 
otra, como perjudicado, Antonio Tercero 
Misas, mayor de edad, soltero y vecino 
de Móstoles; de otra, como perjudicado, 
Constancio Cereijo Casado, mayor de 
edad y vecino de Móstoles; de otra, como 
perjudicado, Francisco Martínez Martínez, 
mayor de edad y vecino de Móstoles, 
en la actualidad en desconocido paradero; 
de otra, come perjudicado, Francisco San
ta Matilde Lozano, mayor de edad y ve
cino de Móstol es; de' otra, como denuncia
dos, José María García López, mayor de 
edad, soltero y vecino de Móstoles; Adolfo 
López Montero, mayor de edad, soltero 
y vecino de Móstoles; Juan Antonio Gon- 

• zález Paredes, mayor de edad, soltero 
y también vecino de Móstoles; Amador 
Zamorano Montero, mayor de edad, sol
tero y vecino de Móstoles; Jesús Juan 
Martínez Velázquez, mayor de'edad, sol
tero y vecino de Móstoles; Juan Esgueva 
Encinas, mayor de edad, soltero y vecina 
de Móstoles; Mariano Cintas Gómez, ma
yor de edad, soltero y vecino de Mósto
les, y Santiago García López, mayor de 
edad, soltero y también vecino de Mósto
les; por la supuesta falta dé hurto.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José María García López, Adolfo Ló
pez Montero, Juan JesÚ6 Martín Veláz
quez, Juan Esgueva Encinas, Mariano Cin
tas Gómez y Santiago García López, como 
autores de una falta de hurto ya .reseña 
da, a la pena de dos días de arresto me
nor, que ya han extinguido, y al pago 
de las costas del presente juicio por sex
tas e Iguales partes, debiendo indemnizar 
con carácter solidario a Antonio Tercero 
Misas en cinco mil pesetas y a Constan
cio Cereijo Casado en tres mil cien pe
setas, considerándose definitivamente en 
poder de sus propietarios los objetos sus
traídos. Que asimismo, y al no ser objeto 
de reproche penal la conducta de Juan 
Antonio González Paredes v Amador Za
morano Montero, debo absolver y absuel
vo a los mismos libremente de la falta 
que se les imputaba.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firma ilegible. 
Fue publicada en el día de su fecha.»

Y para su inserción en el« Boletín Ofi
cial del Estado» y al objeto, de que sirva 
de notificación en forma lega.’ a Fran
cisco Martínez Martínez, expido la pre
sente en Mistóles a 12 de junio de 1900.— 
El Secretario.—17.579-E.

SEVILLA
En este Juzgado de Distrito número 9 

de Sevilla se tramita juicio verbal de

faltas con el número 1226/80-A, sobre le
siones y malos tratos, contra Juan Utrera 
Juárez y Ricardo Vega Lario6, en cuyo 
juicio se ha dictado sentencia en 20 de 
noviembre del presente, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Juan Utrera Juárez y a Bicardo 
Vega Larios, como autores de una falta 
ya definida, a la pena de 1.500 pesetas 
de multa a cada uno de ello o dos días 
de arresto sustitutorio, reprensión privada 
y al pago de laa co6tas por mitad.

Asi por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Esteban 
Benito.— (Rubricado.)»

Y para que cufíete y sirva de notifi
cación en forma al condenado Juan Utre
ra Juárez, que se’encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Sevilla-- 
a 20 de noviembre de 1080.—El Secreta
rio—17.525-E.

En este Juzgado de Distrito número 9 
de los de Sevilla se tramita juicio verbal 
de faltas bajo el número 1453/80-A, sobre 
lesiones en agresión de José Manuel Me 
léndez Vera y Josefa Vera Rubio, contra 
José Meléndez Guijo, en cuyo juicio se 
ha dictado sel)tencia en 2o de noviembre 
del presente, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a José Meléndez Guijo de la infracción 
de que viene acusado, declarando de ofi
cio las costas.

Así por esta mi sentencia, juzgado, 
lo pronunóio, mando y firmo.—Esteban 
Benito.—(Rubricado.).»

Y para que conste y sirva de -notifica
ción en forma a José Manuel Meléndez 
Vera, Josefa Vera Rubio y José-Meléndéz 
Guijo, que se encuentran en ignorado pa
radero, expido, ¡a presente en Sevilla a 
30 de noviembre de 1980.—E] Secretario. 
17.526-E.

TORDESILLAS

Don Luis Fuentes Colella, Secretario del
Juzgado de Distrito de Tordesillas (Va-
llado'id),
Doy fe: Que en el juicio de faitas nú

mero 30/80, seguido en este Juzgado con
tra Herminio Santiago Furones, en igno
rado paradero, ha recaído la tasación de 
costas por un importe de 4.21o pesetas.-

Y para que conste y su inserción en. 
el «Boletín Oficial del Estado», para noti
ficación y vista al condenado Herminio 
Santiago Furones, en ignorado paradero, 
de la tasación de costas' practicada, ex
pido y firmo la presente en Tordesilla6 
a 27 de octubre de 1980.—16.772-E.

*

En virtud de Jo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas (Vallado- 
id), en providencia dictada en el juicio 

de faltas número 185/BO, sobre impruden
cia con daños, contra Carlos Robalo, por 
la presente se cita a dicho denunciado, 
en ignorado paradero, para que en el pía 
zo de diez días se persona ante este Juz
gado para recibirle declaración, reseña 
de documentos, ofrecimiento de acciones 
y tasación de daños de su vehículo, aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para qu» conste y '.e sirva de citación 
en forma a dicho Carlos Robalo, en igno
rado paradero, expido y firmo la presente 
en Tordesillas a 4 de noviembre de 1980.— 
18.771-E.

*

Don Luis Fuentes Colella, Secretario del
Juzgado de Distrito de Tordesil as (Va-
UadoHd;.
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 111/1979, seguido en este Juzgado con- I

tra José Vázquez Ríos, en ignorado para
dero, ha recaído tasación de co6tas por 
un importe de 30.341 pesetas.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», para noti
ficación y vista al condenado don José 
Vázquez Ríos, en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Tordesil as 
a 5 de noviembre de 1980.—16.589-E.

*

Don Luis Fuentes «Colella, Secretario del 
Juzgado de Distrito de Tordesillas (Va- 
Hadolid),
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 62/80, seguido en este Juzgado contra 
José Luis Calinas Tavares, en ignorado 
paradero, ha recaído tasación de costas 
por un importe de 1.712.468 pesetas.

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al penado José Luis 
Calinas Tavares, en ignorado paradero, 
y para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido la presente en Tor
desillas a 10 de noviembre de 1980. — 
16.769-E.

* •

Don Luis Fuentes Colella,' Secretario del 
Juzgado de Distrito de Tordesillas (Va
lladead),
Doy fe-. Que en el juicio de faltas nú

mero 73/80, seguido en este Juzgado con
tra Bacher-Wilhelm, en ignorado parade
ro, ha recaído tasación de costas por un 
importe de 26.615 pesetas.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial de] Estado», para noti
ficación y vista al condenado Bacher Wil- 
helm, on ignorado paradero, expido la 
presente en Tordesillas a lo de noviembre 
de 1980.—16:770-E.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas en el1 juicio 
de faltas número 198/60, sobre impruden
cia con lesiones y daños, contra Joaquín 
de Jesús Simoes, por la presente se cita 
a María Cristina Desouches y Rafael Vei- 
tez Rodríguez para que en el plazo de 
diez días se personen ante este Jtfzgado 
de Distrito para recibir.es declaración y 
hacerles el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; apercibidos que de no compa
recer le6 parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que conste y les sirva de cita
ción en forma a los anteriormente itídi- 
cados, en ignorados paraderos, expido y 
firmo la presente en Tordeeil-’-as a 12 de 
noviembre de 1980.—17.148-E.

VALENCIA

El señor Juez de Distrito del número 9 
dé esta capital, en providencia de esta 
fecha recaída ón juicio de faltas núme
ro 1.739/80, seguido a virtud de denuncia 
de Francisco Antonio Giménez Segura 
contra Enrique Torres Vicente, en ignora
do paradero, sobre daños en accidente de 
tráfico, ha acordado convocar al señor 
Fiscal y citar a dicho Enrique Torres Vi
cente para que en calidad de denunciado 
asista a la celebración del juicio verbal 
de faltas que tendrá lugar el día 9 de ene
ro próximo, a las diez veinte horas, con 
el apercibimiento de que si no comparece 
ni alega justa causa para dejar de hacerlo 
se le podrá imponer multa conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en los artículos 1. 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Valencia, 1 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.099-E.
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